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MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Castilla  la  Nueva.—La facción Sabariegos entró ay er 
en U rda , llevándose algún d in e ro , pocas arm as y un caballo, 
yendo m uy á su alcance la colum na que la  persigue. *

Cata lu ñ a .—Las facciones reunid as de Vallés y  o tros ca
becillas se d irig ían  an teayer sobre Valls. E l B rig ad ier S ala
m anca con sus fuerzas m archó á su  encuen tro . D ichas faccio
nes á su paso por Gervera h icieron fuego al tren  de m ercancías, 
h iriendo á dos em pleados de la  via. E ste hecho y las am enazas 
de m uerte d irigidas á los Jefes de las estaciones han  p a ra li
zado el m ovim iento de trenes que sólo llegaban á R eus, h a 
biendo salido fuerzas para  restablecer la  com unicación, que lo 
estará  en breve. .

V a l e n c i a . —Según telegram a del Capitán general in terino , 
en las prim eras horas de la  noche de ayer m ediaron señ a les  
de cohetes en tre los buques insurrectos y el caserío de P in e 
do, y hubo á bordo grandes aclam aciones. Con este m otivo se 
redobló la v ig ilancia y se destinaron colum nas volantes para 
prevenirlo  todo. Los insurrectos detuvieron y  m erodearon el 
cargam ento que llevaban á dos vapores, un  bergantín  y tres 
faluchos m ercan tes, reteniendo en su poder dichos buques. L a 
población tran q u ila  y confiada en las enérgicas m edidas que 
se han  adoptado.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETOS.

El Gobierno de la R epública ha  tenido á  b ien ad m itir 
la dim isión que del cargo de G obernador civil de la pro 
vincia de Cuenca h a  presentado D. M iguel Lardíes; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda. .

M adrid veinte de O ctubre de m il ochocientos setenta4

y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Emilio Cautelar.

El Gobierno de la R epública ha tenido á bien nom brar 
G obernador civil de la p rov incia de Cuenca á D. César 
O rdax Avecilla, cesante de igual cargo y Oficial de la cla
se de terceros, en com isión, del M inisterio de la  Gober
nación.

M adrid veinte de O ctubre de m il ochocientos seten ta  
y tres . El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Emilio Cautelar.

El Gobierno de la República, en v irtu d  de las faculta
des que le confiere la ley decretada y sancionada por las 
Cortes C onstituyentes en 16 de Agosto últim o, y teniendo 
en cuenta la  calidad de D iputado á  Cortes de D. Benito 
G irau ta Perez, h a  resuelto  nom brarle  Delegado especial 
del Poder E jecutivo en la  p rov incia  de Teruel, dejando sin  
efecto el decreto de 7 del presente mes, por el cual se le 
nom bró Gobernador de la m ism a provincia.

M adrid veinte de O ctubre de mil ochocientos setenta 
y tres. El President e del Poder Ejecutivo, 

Emilio casíelar,

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería,

El dia 30 de Agosto últim o el lim o. Sr. D. M anuel G ar
cía Cortés puso en m anos del Excm o. Sr. P residen te  de 
los E stados-U nidos de Venezuela la carta-credencial que 
le acredita  como Enviado E x trao rd inario  y M inistro  Ple
nipotenciario  de la  República cerca de aquel Gobierno.

La recepción tuvo  lugar públicajnente y con todas las 
form alidades de costum bre en el Palacio del Gobierno, 
asistiendo al acto los M inistros del despacho y dem ás al
tos funcionarios de aquella República.

El R epresentante español pronunció el siguiente dis
curso:

«Sr. Presidente: Tengo el honor de p resen tar á V. E . la 
carta-credencial que me acredita  E nviado E x traord inario  
y M inistro Plenipotenciario  de la R epública española cerca 
de los E stados-U nidos de Venezuela.

El Gobierno de la R epública española desea ard ien te
m ente que dos pueblos herm anos por su  origen y su len
g u a /  y ahora tan  afines por sus in s titu c io n es , consoli
den cada vez m ás su am istad  y buena inteligencia; que el 
cam bio de sus ideas adquiera un grande desarro llo , y 
sobre todo que el comercio, este v ínculo que tan to  liga á 
las naciones civilizadas, se fom ente en a lta  escala entre 
ám bos países.

Estos son los sentim ientos de E spaña y las in s tru cc io 
nes que, he recibido de mi Gobierno. Dichoso yo si al in 
te rp re ta rla s  bien puedo llevarlas á feliz térm ino. Si el no- 
ble.y elevado carácter de V. E. y su ilustrado  Gobierno me 
conceden sus bondades y su  apoyo, espero conseguirlo.

E n  nom bre de la R epúb lica  española hago fervientes 
votos por la prosperidad y v e n tu ra  del pueblo venezolano, 
y saludo fraternal y respetuosam ente á V. E. y al Gobier
no de la Nación.»

El General P residen te contestó :
«Sr. M inistro: Siento verdadera com placencia al reci

b ir la carta  en que el Excm o. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la R epública española os acred ita  con el 
elevado carácter de Enviado E x traord inario  y M inistro  
Plenipotenciario de E spaña en Caracas.

El Gobierno de los E stados-U nidos de Venezuela cor
responderá franca y lealm ente á los deseos que aseguráis 
ab riga  el de la R epública esp añ o la , enlazados como están  
ám bos pueblos con vínculos de origen é id iom a, ro b u ste 
cidos hoy que la E spaña ha  proclam ado para  su Gobierno 
la form a republicano-dem ocrática ; destino  m anifiesto de 
todas las naciones de la tie rra  por la acción irresistib le  de 
la m oderna civilización.

E n  m í, como en el Gobierno que presido , encontrareis 
la buena acogida y el favor que esperáis para  el acertado 
desempeño de vuestra m isión , in trép re te  fiel, como no 
dudo lo seáis, de los fraternales sentim ientos del Gobierno 
y pueblo de España p ara  con el Gobierno y puebio de V e- 
nezuela.

Hago votos sinceros por que la E spaña alcance estabi
lizar sus instituciones republicanas, y por que á la som bra 
de ellas se ostente lib re , próspera y feliz.*

T erm inado este discurso, el Sr. G arcía Cortés fue pre
sentado á varios de los altos funcionarios asistentes á tan  
solemne a c to , teniendo ocasión de ap rec ia r con este m oti
vo las profundas sim patías que ha despertado  en aquelk  
R epública la nueva form a de Gobierno establecida en  
E spaña. , _

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D EC RETO S.
Visto el expediente instru ido  con motivo de la instan

cia elevada por varios vecinos de Logrosan pidiendo se 
indulte á Pedro V alencia de las penas de 18 meses de p ri
sión correccional y tres meses de arresto  m ayor que le ha® 
sido im puestas por la A udiencia de Cáceres en causa so 
bre desacato á la A utoridad y resistencia] á los agentes de 
la m ism a: — d*-i:":

Considerando que este interesado  carece de anteceden
tes penales y que en el presidio de Toledo, donde extingue 
su  condena, h a  observado buena conducta , dando prue
bas inequívocas de verdadero arrepentim ien to  y granjeán
dose el aprecio de sus Jefes:

Teniendo presente lo d ispuesto  en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la g racia ,de in 
dulto;

El Gobierno de la R e p ú b lic a , de acuerdo con lo infor
m ado por el T ribunal sentenciador y la Sección de E stad; 
y Gracia y Justic ia  del Consejo de Estado, decreta el indu l
to del resto de las penas que au n  le falten por extinguir..

M adrid ocho de O ctubre de mil ochocientos setenta, 
v tres El Presidente del Gobierno de la República,, 

E m U ioC aN telart 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lá iiis d e l  11 i o  HamoN.

Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in stan 
cia elevada por G aspar M orales Perez pidiendo se le in 
dulte de la pena de dos años, cuatro  meses y un.dia ác 
prisión  correccional im puesta  por la A udiencia de Sevilla 
e n c a u sa  sobre aten tado  co n tra  los agentes de la A uto 
ridad:

Considerando que en el exponente concurre la c ircuns
tanc ia  especial de h ab er sido prem iado por su  buen com> 
portam ien to  en el servicio de las arm as:

Considerando que lleva extinguidas las tre s  c u a r to  
p artes de su  condena y que la concesión de la gracia t o  
perjud ica  derecho de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el e jercicio  de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la R epú b lica , de acuerdo con lo infor
mado por el T ribunal sen tenc iador y la  Sección de Estada- 
y Gracia y Justic ia  del Consejo de E stado , decreta el in 
dulto del resto de la  pena que aun  le falta por extinguir 

Madrid diez de O ctubre de m il ochocientos setealst
V tres. _...El Presidente del Gobierno de la Repuuto*.,

JE millo Cautelar.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Luis del Bio Ramos.
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Visto el expediente in stru ido  con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Sánchez Lam adrid pidiendo se le 
indulte de la pena de 36 meses de prisión correccional, 
accesorias y multa de 1.000 pesetas im puesta por la Au
diencia de Sevilla en causa sobre atentado contra la Auto
ridad, que lo era el guarda de un paseo público:
■' Considerando que el interesado ha sufrido más de cinco 

meses de prisión preventiva, y que ha cumplido ya 3^ 
meses de condena, faltándole sólo cuatro para extinguir 
completamente la misma:

Considerando que el recurrente observó siem pre bue
na conducta, carece de antecedentes penales, y que en el 
hecho cometido no hubo circunstancia alguna que pruebe 
perversidad ni malicia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con el d ictá- 
men de la Sala sentenciadora y el de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto del resto de la pena impuesta á Manuel 
Sánchez Lamadrid en causa sobre el mencionado delito.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m il io  C asfeS ar.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Lni§ <Iel Kío Hamos.

En vista de lo expuesto por el Presidente de la Au
diencia de Cáceres respecto al estado excepcional en que 
se encuentra la misma; y de conformidad á lo prescrito en 
el art. 4.° del decreto de 29 de Setiembre últim o, el Go
bierno de la República ha tenido á bien nom brar, en co
misión, Magistrado interino de la m encionada Audiencia 
de Cáeeres á D. Faustino García Sarria, Juez de prim era 
instancia de aquella capital.

Madrid diez y ocho de Octubre de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

Ministro de Gracia y Justicia,
Luis fiel Rio Ram os,

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Daniel O'Ryan y 
Acuña, Director de la empresa de Exposiciones de Madrid, 
solicitando se den las órdenes oportunas á las Aduanas 
para la libre introducción de los objetos extranjeros que 
puedan venir á la Exposición que se ha de celebrar en esta 
capital en Octubre próximo:

V ista la Real orden de 12 de Agosto de 1872 estable
ciendo de una m anera general la libre entrada y salida de 
ios efectos que vengan del extranjero á las Exposiciones 
Nacionales:

Considerando que esta Real orden fija también las for
malidades para aplicar la franquicia, y entre ellas, la de 
que el Comisario de la Exposición ó el Presidente de la 
corporación que la celebre serán los que presenten las de
claraciones de despacho y los que presten una obligación 
escrita respondiendo de los derechos, si no se verifica la 
exportación en el plazo establecido ó se exportan ménos 
mercancías y efectos que los introducidos:

Considerando que las pocas Exposiciones que hasta 
ahora ha habido en España las han  realizado corporacio
nes oficiales que por su carácter ofrecían suficiente garan
tía para responder de los derechos:

Y considerando que desde el momento en que los con
cursos se celebran por asociaciones particulares , la Ad
m inistración está en el caso de exigir nuevas garantías 
por la obligación en que se halla de impedir los abusos 
que pudieran cometerse al amparo de la franquicia y sin 
m erm ar en nada la de que se trata;

El Gobierno de la República se ha servido resolver: 
í.° Que cuando las Exposiciones no se celebren por el

Gobierno ni por corporaciones oficiales, la obligación es
crita  respondiendo de los derechos de los efectos ex tran 
jeros, á que se refiere la regla 1.a de la indicada Real or
den, se garantice por dos comerciantes del punto por don
de se verifique la entrada, á satisfacción del Adm inistrador 
de la Aduana del mismo.

Y 2.a Que las empresas ó particulares que realicen las 
Exposiciones deben designar préviamente las Aduanas por 
donde haya de hacerse la introducción de las mercancías 
y productos para los efectos que proceda.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Setiem

bre de 1873.
PEDREGAL.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido á consecuen
cia de la consulta del A dm inistrador de la Aduana de Bar
celona acerca de si debe adm itir en depósito la pólvora; 

Y considerando:
1.° Que no existen locales á propósito para contener 

dicha m ateria.
2.° Que serian grandes los inconvenientes y peligros 

que para el Estado ofrecería el constituirse depositario 
de ella.

3.° Que aun cuandolos interesados facilitaran los lo
cales, no seria fácil custodiarlos convenientemente:

Y 4.° Que con arrqglo á la legislación de Aduanas an
terior á la vigente, la pólvora y mezclas explosivas no 
se adm itían en los depósitos ;

El Gobierno de la República ha resuelto , en uso de la 
facultad que le concede el párrafo segundo del art. 139 
d é la s  O rdenanzas, declarar prohibida la introducción en 
los depósitos de la pólvora y demás mezclas y eompuestos 
explosivos análogos á ella.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1873.

PEDREGAL.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: En vista de la consulta elevada en 3 del ac
tual por el Rector de la Universidad de Zaragoza, el Go
bierno de la República ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1.° A los que se presenten en las Universidades oficia
les solicitando exámen con objeto de probar las asignatu
ras de Derecho m arcadas para la carrera  de Secretarios 
judiciales se les exigirá préviam ente el grado de Bachi
ller en Artes.

2.° Dada la actual libertad de enseñanza, podrá adm i
tirse á exámen á cuantos lo soliciten, aunque hayan hecho 
sus estudios privadam ente.

3.° Según lo establecido, los interesados deberán satis
facer los derechos de m atrícula correspondientes á las asig
naturas de que h ay an  de ser examinados.

4.° La U niversidad en que tengan lugar exámenes de 
la clase referida cuidará de hacer constar en los certifica
dos el concepto en que aquellos se han sufrido y la carre
ra  para que se expiden.

De orden del Gobierno lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias 
señalado para optar por traslación á la cátedra de Amplia
ción del Derecho civil y Códigos españoles de la Universi
dad de Santiago sin que nádie la haya solicitado, el Go
bierno de la República ha resuelto que se anuncie á con
curso, según previene el tít. 3.°, art. 41 del reglamento 
de 13 de Enero de 1870.

De órdeü del Gobierno lo digo á V. I. para su.conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MI NI STERI O DE L A GOBERNACION

Según los últimos partes sanitarios recibidos en este 
Ministerio de nuestros Representantes en el extranjero, se 
ha presentado el cólera en la isla de Corfú y en Catacolo 
(Grecia), y la fiebre am arilla en varios puntos de la L ui- 
siana y Texas (Estados-Unidos de América).

Imponga V. S. cuarentena de rigor á las procedencias 
délos dos prim eros puntos que hayan salido de los mismos 
después del 19 del corriente, y á las de los puertos com
prendidos entre la Florida (en dichos Estados) y la costa 
de Méjico que se hayan hecho á la m ar después del 12 de 
Setiembre último.

Tenga V. S. presente para  la aplicación de las cuaren
tenas lo prevenido en los artículos 34 y 33 reformado de 
la ley de Sanidad, Real orden de 30 de Noviembre del año 
próximo pasado y orden de la Dirección general de la m is
m a fecha.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. 
M adrid 20 de Octubre de 1873.

El Secretario g enera l,

J osé M a r ía  Celleruelo.
Sr. G obernador de la provincia m arítim a de....

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E GR A C IA  Y JUSTICIA.

JUNTA CALIFICADORA PARA EL EXAMEN DE LOS QUE DESEEN  

INGRESAR EN EL CUERPO DE ASPIRANTES AL MINISTERIO 

FISCAL.

Examinados por esta Junta los expedientes de los que en 
virtud de las convocatorias de 10 de Noviembre de 1870, 14 de 
Octubre de 1871 y 15 de Diciembre de 1872 solicitaron in
gresar en el cuerpo de Aspirantes al Ministerio público, ha 
acordado admitir á oposición á todos los presentados, excepto 
á D. Francisco Navarro y Aznar, que no se encuentra en con
diciones legales, convocándolos para el dia 20 de Noviembre 
en la Fiscalía del Tribunal Supremo, y hora de las tres de la 
tarde, con,objeto de dar principio á los ejercicios.

Lo que se avisa á los interesados para Su conocimiento, de 
conformidad con lo pr escrito en él art. 15 del reglamento de 8 
de Octubre de 1870.

Madrid 20 de Octubre de 1873. — El Presidente, Eugenio 
Diez.

M IN IST E R IO  D E  H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público.

SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan ácon-, 
tinuacion para el dia 22 del corriente, de diez de la mañana 
á  dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 211 al 220 
de sorteo, carpetas números 2.181 á 90, 31 á  40, 4.151 á 60, 
1.031 á 40 , 1.651 á 60, 2.971 á 80, 731 á 40, 3.611 á  20, 801 
á 10 y 2.691 á 700 de señalamiento.

Madrid 20 de Octubre de 1873.=E1 Director general, José 
Manso.

D irección  del  T eso ro  púb lico  y  O rdenación general 
de P agos del Estado.

A consecuencia del expediente de extravío seguido en esta 
Dirección general, ha sido anulado para todos sus efectos el 
resguardo provisional núm. 7 duplicado de suscricion al em
préstito de Deuda exterior, expedido á  nombre de D. Domingo 
Vaca por 122.000 pesetas nominales en títulos del 3 por 100.

Lo que se anuncia al público para las reclamaciones á que 
pueda haber lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Manso.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. —  SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por laa aduanas de la Peninusla é Islas Baleares durante el mes de Julio del año 
de 1873 , comparado con igual mes del de 1 8 7 2 ,  y e l  de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

EN LOS SEIS PRIMEROS
MflCTÍC íorií»

EN LOS SEIS PRIMEROS EN EL MES M  JULIO 
DE 4812.

EN EL MES DE JULIO 
DE 1873.

DIFERENCIAS ENTRE JULIO DE 1872 Y 1873.

A R T I C U L O S . UNIDAD.

uis i VLÍtüüiü Uü ¿OJO.
MÍS EN JULIO DE 1873. MENOS EN JULIO DE 1873.

Cantidades.
V alores .

Pesetas.
Cantidades.

V alores.

Pesetas.
Cantidades.

V alores.

Pesetas.
Cantidades.

V alores.

Pesetas.
C antidades.

V alores.

Pesetas.
C antidades.

V alores.

Pesetas.

Kilogramos. 9.424.390 9.424.390 29.955.539 29.955.539 1.071.015 1.071.0-15 4.521.909 4.521.909 3.450.894 3.450.894 » )>

Aguardiente.........• •..................................
Conservas alimenticias..........................

/ En tapones............
Corcho . . . .  Enplanchasytablas

( N o  e la s iñ e a d o ..........
j En rama.............

Esnarto............. j L ibrado

Litros........
Kilogramos. 
Millares—  
Kilogramos. 

»
»
»

2.102.590
801.387
524.256
657.500
179.252

33.036.255
1.641.930

1.471.814 
1.402.326 
9.363.840 

255.000 
35.870 

7.26-7.975 
410.482

6.754.660
1.171.876
1.509.702

855.217
113.370

29.363.731
1.798.778

4.391.114
2.050.781

22.645.530
427.607
22.674

3.523.647
359.755

281.998
144.717
97.238
15.007
23.927

1.130.964
108.520

197.399
253.255

1.458.570
6.003
4.785

248.812
27.130

800.412
183.101
130.237
146.742
28.165

3.461.837
81.558

320.268
320.427

1.953555
73.371
5.633

415.420
16.312

518.414
38.384
32.999

131.735
4.238

2.330.873
»

322.869
67.172

494.985
67.368

848
166.608

))

»
»
»
»
»
i)

26.962

»
»
»
»
»
»

10.818
6.750/ Anís........ . » 188.503 169.652 185.799 65.029 8.261 7.435 1.956 685 » )) 6.30o

\ Azafrán » 31.554 1.577.700 41.138 3.291.040 3.-194 159.700 2.090 167.200 » 7.500 1.104 ))
Especias. . .  - • j Cominos*. . . . . . . . . » 100.421 70.294- 74.448 29.779 23.355 , 16.348 3.100 1.240 » j) 20.255 15.108

( Pimiento molido , 
y Almendras......... ...

»
»

140.803
947.584

94.965
1.296.742

218.816
1.839.654

164.111
3.182.847

8.801
57.736

6.601
76.537

10.151
52.225

7.613
103565

1.350 1.018
27.028

»
5.511

»
»

\ Avellanas.. * . . . . . . » 2.785.213 1.671.128 2.565.336 1.539.802 371.784 223.072 ■ 4.179.782 707.869 807.998 484.797 }> »
» 1.589.170 603.847 3.815.673 1.389.955 33.531 12.742 50.687 19.261 17.156 6.519 » ,,

1 Pasas......................
\No clasificadas..'.-. 
/ Limones................

»
»
»

5.813.352
1.622.170
1.596.405

4.360.033
745.280
287.363

4.836.177
568.177

1.153.759

3.827.080
150.968
207.676

238.715
94.614
90.273

179.036 
31.0 07 
16.2-19

208.591
1.377
8.098

156.443
430

1.458

))
))
»

»
»
»

30.124
93.237
82.175

22.593 | 
30.617 i 
14.791 |

t Naranias........ .. Millares.. . . 341.147 4.2,64.337 518.156 7.772.340 18.509 231.362 2.177 32,655 » * B 16.332 198.707 I
Frutas verdes, j u vas , ....................

vNo clasificadas-----
Kilogramos.

»
Unidades...

184
198.546
83.070

55
46.904

6.777.480

5.138 
, 21.033 
57 098

1.542
5.119

5.018.009

48.450
195.855
26.501

26.535
35.864

1.405.083
2.300

11.692
598

894593

))
))
))

»
))
))

48.450
193.555
14.809

26.535
35.266

510.488
/ Alpiste.................... Kilogramos.

»
36.304 9.80¿ 112.388 38.444 88.464 23.885 23.236 6.274 » » 65.228 17.611

1 Arroz............ .. 2.511.881 1.130.345 ' 2.465.474 1.232.736 57.692 25.885 307.632 153.816 249.940 127.931 » »
) Avena...................... » 406.445 65.031 649.835 103.973 887.184 144.949 829.400 132.704 » » 57.784 9.245

Granos........... ( QebadA. # ................. » 1.347.836 269.566 1.642.902 312.151 1.076.838 -215.368 59.200 11.248 ,, )) 1.017.638 204.120
/ Centeno. . .............. » 2.140.964 385.363 1.011.268 197.840 57.655 10.378 287.245 54.676 229590 44.298 )) »
' Trien...................... » 12.707.892 3.230.130 81.292.2-14 22.761.819 1.681.843 454.098 19.315.061 5.408.217 17.633.218 4.934.119 » )>

Harina de trigo................................ » 27.062.335 10.013.063 51.232.458 20.877.227 • 2.129.489 787.911 8.375.849 2.613,158 6.246.360 1.825.247 » »
.Tahon. ............................... ............. .. 2.601.707 1.949.284 2.670.096 2.010.071- 225.900 169.385 185.891 139.418 » 40.009 29.967
L a n a  en rama ........................ » 1.482.220 3.941.622 666.554 1.362.732 518.713 1.264.045 219.761 445.443 » » 298.982 818.602

f Algarrobas............ 2.939.792 587.958 4.8Í9.9Ü6 963.481 413:112 82,622 800.320 160.064 387.208 77.442 )> »
i Garbanzos. . . . . . . . 1.336.289 1.336.289 1.3¿9;968 1.077.274 202.076 202.076 209.440 169.646 7.364 » )) 32.430

Legumbres... j Habag..................... 66.352 17.251 348.579 90.630 151.970 39.512 24.300 6.318 }) » 127.670 33.194
( Habichuelas..........
r Azogue ó mercurio. 
1 Cobre en barras,

, ,  , . ; planchas & c-----
Metales.......... < Hierros y las her-

1 ramientas........ .

»

»

»

245.351
881.787

315.328

2.654.788

85.872
6.620.901

472.991

1.891.151

309.678
874.638

1.116.144

524.902

108.387
3.422.162

•1.674.214

393.676

47.638
662

18.672 

• 205.501

16.673
4.965

28.008

154.126

12.143
24.842

88.261

31.801

4.250
97.202

132.411

23.851

24.180

69589

»

92.237

104.403

»

35.495
»

»

173.700

12.423

»

130.275
v Plomo en barras,

planchas <kc........
/ Calamina................

»
»

53.245.565
21.604.350

29.436.095
1.134.228

38.283.410
33.074.350

21.516.084
1.736.404

5.952.046
3.038.000

3.333.825
159.495

3.764.379
2.988.800

1.802.469
-156.912

»
w

»
3)

2.187.667
49.200

1.531.356
2.583

\ Cobrizo.................... » 153.957.750 12.439.776 129.747.079 10.483.482 38.703.809 3.127.268 23.581.404 1.903.377 » » •15.122.405 1.221.891
Minerales. . . .  j ñíerro. ............ » 332.988.710 3.831.848 568.635.117 5.856.941 79.365.700 817.467 130501.577 1.350.166 51.135.877 532.699 J> 1

\ Los demás .......... . » 18.863.870 1.520.813 17.110.581 1.082.117 3.877.038 257.326 3.737.008 255.890 > 140.030 1.436 !
Papel................... .............. .. » 877.715 1.194.121 966.910 1.462.185 269.592 290.753 114.453 205.174 » » 155.139 83.579 |
Pastas para sopa............................... » d.088.042 544.020 1.047.503 704.931 239.204 119.602 168.677 84.338 » 70.527 35.264 I

( En extracto y  en
Regaliz ........ ! pasta....................

( En ra m a ...............
»
»

289.992
2.737.192

324.800
727.439

259.423
1.643.736

290:554
328.748

201.644
1.243.953

227.841
248.791

71.732
1.396.778

80.340
279.356 152.825 30.565

129.912
)>

147.501 í
>} 1

Sal común.......................................... » 82.337.998 3.473.521 120.172.960 4.806.918 19.951.550 798.062 25.188.264 1.007530 5.236.714 209.468 )>
279.157 I

n |

842.922 | 
3.410.523 ¡ 

73.844 ||
!

3.502

Seda en rama....................................
/ Blanco....................
1 Común . ...............

v . ] Idem de Cataluña.
.................\ De Jerez y el Puerto

1 De Málaga..........
* Generoso de los de

más puntos déla 
Nación. . . . . . . . .

9

Litros.........
»
a

»
9

9

28.775
2.785.132

60.952.428
10.763.994
21.355.048

1.443.645

56.444

1.312.705 
d.322.148 

15.238.107 
6.438.397 

53.387.618 
1.443.645

84.665

44.997
3.254.272

88.628.077
10.525.552
22.611.722

712.275

334.033

. 2.225.978 
1.832.1H5 

22.152.619 
6.315.330 

57.029.304 
712.2-75

501.048

11.297
437.531

10.726.004
2.422.939
3.506.602

158.818

5.407

446.333
218.765

2.681501
1,453.763
8.766.505

158.8-18

8.110

8.117
506.323

14.054.009
1.018.068
2.140.392

84.974

3.072

167.176
253.161

3513.502
610.841

5.350.980
84.974

4.608

68.792
3.328.005

>»
»
»

»

»
34.396

832.001
»

»
»

»

3.180
))

1.404.871
1.366.210

73.844

2.335

217.478.012 285.485.814 32.429.691 36591.997 13.962.406 9.800.100

I TUírtv.nYinío rio mócj on vn 1 r>T»p« orí' ín lin  dp 4&75T cnmnflTíirln por» A5P1Q, prt n r n  n n i n a  1 pe; a r t l m i  1 O S 4.162.306 j)

¡ - Diferencia de más en valores en los seis primeros meses de 1873, comparados con :1872, en principales artículos......... 68.007.772

N o t a . L os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. ==Madrid 10 de Octubre de. 1873.=E1 Director general de Aduanas, Leonardo de Ondarza.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.038.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento dé lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

h ú m ero Mes y  año im porte
d é  CORPORACION ES. á que pertenecen  en

orden . ' las re la cion es . Bs. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.

127783 Ayuntamiento de Aleo-
cero.  .............. Febrero 1865 .... 346*67

127781 Idem de Ailanes  Octubre 1862_ d.77.7‘77
127785 Idem de Áhedo de Salas Febrero 1861 .... 266*68
427786 Idem de i d . . ............... Diciembre id . . . .  266*68
127787 Idem de Aldea del Pi

n a r ... .............. Febrero 1865 .... 17*97
427788 Idem de San Adrián de

Juarros......................  Idem id ................ 1.706*67
127789 Idem de Arcos............  Idem id ............ ...  106*30
127790 Idem de Arauzo de Sal

ce  o.............. Marzo id ..............  122*67
127791 Idem de Anguís  Idem id    6.005*39

N úm ero M es y  a ñ o  Im porte
de CORPORACIONES. á que p erten ecen  en

órd en . las re la cion es . Bs. Cénts.

127792 Ayunt.0 de Barrios de
San Felices..............  Diciembre 1861.. 13573

127793 Idem de Barbadillo del
Mercado..................... Febrero id   266*68

127794 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  101*62
127795 Idem de Bezana  Marzo 1865.........  478l93
127796 Idem de Berberana .. Febrero i d     333*67
127797 Idem de Basto de Bu-

rcba...........................  Marzo id ..............  138*67
127798 Idem de Barrios de Bu-

rcba...................... Idem id ................ 96
127799 Idem de Belbimbre...  Idem- id . . ............  616
127800 Idem de Rascones  Octubre Í862----- 1.777*78
127801 Idem  de Berlangas  Setiembre id  567*26
127802 Idem de id . . ...............  Idem 1861 . , . . . .  567*26
127803 Idem de Burgos  Agosto 1863.......  207*95
127801 Idem de los Bal bases.. Idem 1861.............  181*33
127805 Idem de Barriosuso.. .  Julio 1863.............. 293*33
127806 Idem de id.................. Agosto 1861........  293*33
127807 Idem de Baseoncillo del

T oro .........................  Febrero 1865... ~ 1.600
Í&7808 Idem de Castrillo de la

Reina. . . . . . . . . . . . .  Idem 1863 .........  1.232*11
127809 Idem de id ..................  Idem 1865 . . . . . . .  1.232*11
127810 Idem de Cantabranos.. Marzo 1861... ..  21*33
127811 Idem de Castrillo del

Val............................  Febrero id   540*26
127812 Idem de Cantabraua.. Marzo 1865..........  21*33
127813 Idem de Cebrecos  Febrero i d . . . . . .  2.675*56
127814 Idem de Cubillo del

Rojo..........................  Idem id................ 1.285*33

Núm ero Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que p ertenecen  en

6rden . las re laciones. Bs. Cénts

127815 Ayunt.* de Cidad de
E bro .»............ Marzo 1865______    1.600 ̂

1278)6 Idem de Oastrojeriz.. .  Idem id ............... 4.490*67
127817 Idem „de Cañizar de

A maya.......................  Idmn id................ 2.227*56
127818 Idem de Escudero de

Yaldelisca................ Febrero id , 77*33
127819 Idem de Espinosa de

Cervera.....................  Idem i d . .   30*80
127820 Idem de FresnilJo las

Dueñas.................. . Idem id ................ 534*40
127821 Idem de Fresno de Cas

tilla la Vieja  Marzo id ....................  624
127822 Idem de Frandovines. Idem id ................  2.933*33
127823 Idem de Gredillo la Po-

lera  .............  Idem id ................  87*74
127824 Idem de Gallejpnes... Octubre 1862------ 1.777*78
127825 Idem de Hortigüela,.. Febrero 1863---------- 789 87
127826 Idem de id   Marzo 1864 . . . .  789*37
127827 Idem de id.................... Febrero. 1865----  789*87
127828 Idem de Herramel  Idem i d . .   1.194*67
127829 Idem de Icedo.  ........  Marzo id ..............  1.210*67
127830 Idem de Iglesias  Febrero id   402*67
127831 Idem de Jaramillo de ia

' Fuente.......................  Abril 1863...........  482*67
127832 Idem de id ................... Idem 1864. . . . . .  482*67
127833 Idem de San Medel. . . Febrero id   540*26
(27834 Idem de id ..................  Diciembre i d . , . .  540*27
127835 Idem de id  ................  Febrero 1865----- 273*07
127836 Idem de San Martin de

Humada.................... Idem id ................ 16i*ü
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Humero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. las relaciones. Bs. Cénts.

$21837 Ayunt.0 de San Martin •
del Campo   Febrero 1 8 6 5 .... 440*67

•427838 Idem de Mata.....  Marzo id ..............  66*67
127839 Idem de San Martin de

Rubiales.....................  Enero id ..............  4.085*45
427840 Idem de M ontañana... Diciembre 1864. 320
■127841 Idem, de Mazueco de

Lara............................. Marzo id..............  21‘56
127842 Idem de Nebreda  Febrero 1865-------- 2.67556
127843 Idem de O lm ediilo.. . .  Idem id...  420
127844 Idem de Olmillos de Sa-

samon....................... .. Marzo id. 560
127845 Idem de Santa Olalla

del Valle....................  Noviembre 1864. 5.658‘67
127846 Idem de Rebolledo la

Torre..........................  Marzo’1865......  128*53
127847 Idem de Padrones. . . .  Febrero id  82*29
127848 Idem de Puebla de Ar-

ganzon........................ Idem id.................  821*34
127849 Idem de Páramo  Idem id ................  912
127850 Idem de Pam pliega... Enero id    5.880*02
127851 Idem de Palazuelo de

Pampliega ó M uño.. Diciembre 1861.. 853*33
427852 Idem de Q uintana Mam-

birgo......................  . Marzo 1865..........  711*15
427833 Idem de Quintana de

Riopico......................  Febrero 1 8 6 4 .... 417*07
427854 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  3.504
127855 Idem de id .....................  Enero 1865..........  417*07
427856 Idem de Sostregudo... Febrero id  7.685*33

.127857 Idem de Soto villanos.. Idem id ................. 3.680
127858 Idem de Sotopalacios.. Idem id .................  535*60
127859 Idem de Salas de Bure-

ba................................. Enero 1862..........  426*67
•Í27860 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 3 .... 426*67
127861 Idem de id ....................  Marzo 1864..........  426*67
127862 Idem de id ....................  Enero 1865..........  426*67
127863 Idem de Sandovaldela

Reina........................... Abril 1864............  499*20
127864 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  624
127865 Idem de id .................... Febrero 1861.. .*. 286*34
127866 Idem de T agarrosa ,.. .  Idem 1865............  378*67
127867 Idem de Torrecilla del

Monte..........................  Enero i d . . . . . . . .  708*07
127868 Idem de Torresandino. Idem id ................. 1.627
127869 Idem de Villamayor del

Monte....................... Marzo id ............... 225*60
127870 Idem de Villasandino. Idem id .................  472*78
127871 Idem de Villamiel de

Muño  ............  Enero id ............... 4.413*17
127872 Idem de ViUatuelda.. .  Marzo id    2.262*40
127873 Idem de Villahiran de

Trebiño....................... Idem id ................  168*54
Í&7874 Idem de V illante  Febrero id    827*73
127875 Idem de V illasidro .. . .  Idem id.................. 2.675*31
•127876 Idem de Villam orico.. Idem id..................   32
•127877 Idem de V illaíruela .. ,  Idem id.................. 2.613*33
427878 Idem de V illasante... .  Idem id . ..............  844*48
127879 Idem de Villadiego... .  Idem id..................  10.391*57
¡127880 Idem de V ill  a v e r  d e

Mongina  . . . . . .  Marzo id   25.470 61
127881 Idem de V illagalijo... Enero id............... 1.957*34
127882 Idem de Villaliernando Idem id ................. 3.797*33
-127883 Idem de Visjueces  Idem id ..........  987*73
127884 Idem de V iilavedon.. .  Idem id .................. 1.653*33
427885 Idem de Valdezate.. . . ... Idem id ...............  «4.231*15
127886 Idem de V alla rla . Idem id .......................  1.136
127887 Idem de Villalvilla de

V illadiego ........  Idem id ................. 11.674*67
127888 Idem de V illarm ero.. .  Idem id ................ 219*74
127889 Idem de Vivar del Cid. Febrero id   9.869*60
$27890 Idem de Valtierra de

Albacastro. ............  Idem 1864............  129*07
$27891 Idem de Villaqueran de

los Infantes............... Idem 1865............ 621*14
$27892 Idem de U rones  Enero i d .   311*04
$27893 Idem de U rria............... Idem id . .   165*34
127894 Idem de Zarzosa Rio-

pisuerga....................  Idem id .................  642*67
127895 Idem de Zumel. Idem id    1.376

Madrid 20 de Setiembre de 1873 .=  E1 Interventor general,
Francisco Alvarez.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

A SO C IA D O  DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados ca
ducados por acuerdos de ¡a Junta en el mes anterior al de la 
fecha; la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley 
de 19 de Julio de 1869 y el 2.° de la instrucción de 8 de Di- 
dembre siguiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 
ie la misma ley y 3.° déla referida instrucción.

6
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Esparragosa de Lo,res.
Número 2.843 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 

María Casarrubios; cantidad desestimada 167 escudos 500 mi
tísimas.

Garlitos.
Número 2.847 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 

Mayoral; cantidad desestimada 30 escudos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Gozar.
Número 3.467 del Negociado. Acreedor primitivo D. Pedro 

Francisco del Rey, reclamante D. Juan B r i t ; cantidad deses
timada 254 escudos 200 milésimas.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLA N A .

Castillo de Villamalefa.
Número 3.073 del Negociado. Acreedor prim itivo D. Juan 

Salaz, por sí y á nombre de varios vecinos; cantidad desesti
mada 2.271 escudos 300 milésimas.

Los anteriores créditos lian sido declarados caducados con 
arreglo al art. 12 de la ley de 9 de Abril de 1842.

PROVINCIA DE CÓRDOBA?

Córdoba.
Número 3.603 del Negociado. Acreedor primitivo D. Luis 

Villalva, reclamante D. Francisco de Paula Truiillo- cantidad 
desestimada 2.429 escudos 400 milésimas.

El crédito anterior ha sido declarado caducado con arreglo 
al art. 17 de la ley de 9 de Abril de 1842.

Número 3.591 del Negociado. Acreedor primitivo D. Jeró
nimo Anaya; cantidad desestimada 229 escudos 400 milésimas.

Idem 3.598 del id. Acreedor primitivo D. Bonifacio Galle
go; cantidad desestimada 3.000 escudos.

Puente Genil.
Número 2.896 del Negociado. Acreedor primitivo D. Félix 

Gil; cantidad desestimada 249 escudos.

. PROVINCIA DE GRANADA.

Guadix.
Número 3.765 del Negociado. Acreedor primitivo D. Joa

quín Vázquez; cantidad desestimada 156 escudos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Vülahermosa.
Número 3.473 del Negociado. Acreedor primitivo D. Diego 

José Ballesteros; cantidad desestimada 2.873 escudos 500 mi
lésimas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Colanillas del Campo.
Número 3.829 del Negociado. Acreedores primitivos D. Juan 

Francisco Penaba, D. Vicente Zamora, D. Severiano Verda, 
D. Antonio Inés, D. Valentín Inés, D. Juan García, D. Maxi
mino Garrido, D. Angel Antonio Bermejo y Doña Fabiana 
Acebedo; cantidades desestimadas respectivamente 113*200, 
101, 240, 90*500, 45, 78, 147, 160, 124 escudos.

Cór coles.
Número 3.843 del Negociado. Acreedor prim itivo D. Alfon

so Escamilla, reclamante D. Blas de Pando; cantidad desesti
mada 195 escudos.

Idem 3.862 del id. Acreedor primitivo D. Juan Üchaita, 
reclamante el mismo; cantidad desestimada 100 escudos.

Idem 3.864 del id. Acreedores primitivos D. Gregorio A r
ribas, D. Gregorio Martínez Mayor, D. Antonio López Medina, 
D. Tomás Ochaita, D. Luis López, D. Pascual Martínez, Don 
José Martínez Torrijos, D. Carlos Ochaita,.D. Cayetano López 
Mayor, D. Alfonso Martínez, D. Bernardo Oliva, D. Pascual 
Ochaita, D. Ruperto Moreno, D. Bartolomé Ojeda, D. Eusebio 
Oliva, D. Martin Ramos, D. Hilario Torrijos, D. Domingo Tor
rijos, D. Cayetano López, D. Julián Martínez, D. Antonio de 
la Blanca y D. Pablo Olivan, reclamantes D. Blas de Pando y 
D. Matías Lacasa; cantidades desestimadas respectivamente 60, 
100, 140, 100, 65, 124, 65, 112, 80, 140, 420, 102, 70, 155, 513, 
65, 140, 70, 30, 100, 170 y 70 escudos.

El Olivar.
Número 2,222 del Negociado. Acreedor primitivo D. Benito 

Perez, reclamante D. Pedro Pascual Rodríguez; cantidad des
estimada 679 escudos.

Escamilla.
Número 3.880 del Negociado. Acreedores primitivos D. Ger

vasio Carrasco, D. Ramón de la Jara Mejía, D. Nicolás Hu
mero y D. José Muñoz ; cantidades desestimadas respectiva
mente 160, 1.250,150 y 220 escudos.

Fuentes.
Número 3.878 del Negociado. Acreedor primitivo D. Galo 

García; cantidad desestimada 85 escudos.

Fuentelencina.
Número 3.875 del Negociado. Acreedores primitivos D. Juan 

Carrasco, D. Santiago Villa Sanz, D. Juan Sánchez, D. José 
Palacios, D. Francisco Sánchez, D. Santiago Villa, D. Juan An
drés Villa, D. Juan Rufino Plaza, D. Benito Martinez, D. Va
lentín Eusebio Caravaño, D. José Brihuega y D. Juan Arroyo; 
cantidades desestimadas respectivamente 45, 170, 20, 32, 32, 
150, 310, 70, 63, 40, 50 y 30 escudos. .

Idem 3.868 del id. Acreedor primitivo D. Tomás Díaz; cán- 
tidad desestimada 195 escudos. f

Los anteriores créditos han sido declarados caducados con 
arreglo al art. 12 de la ley de 9 de Abril de 1842.

Huerta Hernando.
Número 2.255 del Negociado. Acreedora primitiva Doña Ma

ría  García, reclamante D. Juan B ouzas; cantidad desestimada 
460 escudos 200 milésimas.

El crédito anterior ha sido declarado caducado por falta de 
justificación.

Horna.
* Número 3.869 del Negociado. Acreedor primitivo D. Juan 
Pascual Martinez ; cantidad desestimada 96 escudos.

Idem 3.870 del id. Acreedor primitivo D. Manuel Gonzalo; 
cantidad desestimada 117 escudos 800 milésimas.

Idem 3.867 del id. Acreedor primitivo D. Saturio Vela; can
tidad desestimada 300 escudos 900 milésimas.

Velamos de Arriba.
Número 3.861 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 

Martinez; cantidad desestimada 125 escudos.
Luzaga.

Número 3.871 del Negociado. Acreedores prim itivos Don 
Inocencio Oter, D. Juan Antonio M uñoz, D. Dámaso José Gu
tiérrez , Doña Bonifacia V ig il, viuda de Salmerón ; D. Manuel 
Aragonés, D. Sebastian Aragonés, D. Felipe Gallego, Doña Ca
talina del Molino, D. Toribio del Molino y D. Francisco Sán
chez; cantidades desestimadas respectivamente 65, 138, 240, 
120, 104, 91, 37, 92, 30 y 98 escudos.

Lupiana.
Número 3.858 del id. Acreedor primitivo D. Hipólito Mu

ñoz ; cantidad desestimada 110 escudos.

La Isabela.
Número 3.877 del Negociado. Acreedor primitivo D. Víctor 

Ib a rra ; cantidad desestimada 120 escudos.

' Mondéjar.
Número 3.866 del Negociado. Acreedores primitivos D. An- 

tero RuedayAedo, D. José Cardin, D. José Isidoro de Torres,
D. Deogracias Sánchez Comendador, Doña Justa Martinez Ne- 
gre y herederos de D. Antonio Morillas, D. Sebastian Nájera, 
D. Pedro Olivares, D. Tomás Eusebio, D. Antonio Garrido,
D. Julián Escribano y D. Matías Cor d o n ; cantidades desesti
madas respectivamente 363*400, 70*500,100, 368, 326,265*500, 
88*250, 102*900, 290*700, 159 y 195 escudos.

Molina de Aragón.
Número 1.63o del Negociado. Acreedor primitivo D. Anto

nio H erranz, reclamante D. Matías Lacasa; cantidad desesti
mada 528 escudos.

Idem 3.865 del id. Acreedor primitivo D. Florencio C-ama- 
cho, reclamante el anterior; cantidad desestimada 420 es
cudos.

Idem 2.008 del id. Acreedor primitivo D. Juan Antonio 
Ju an a , reclamante el anterior; cantidad desestimada 260 es
cudos.

Idem 3.872 del id. Acreedor primitivo D. Joaquín Monte- 
soro y o tro , reclamante el an terio r; cantidad desestimada 
lá.374 escudos 100 milésimas.

Idem 2.007 del id. Acreedores primitivos D. Juan López Es
tables, D, Matías S anz, D. Sotero del Castillo y el mismo, re
clamante D. Matías Lacasa; cantidades desestimadas respec
tivamente 495, 300 , 900 y 160 escudos.

Maranchon. *
Número 3.873 del Negociado. Acreedor primitivo D. F lo

rencio Castellote; cantidad desestimada 1.232 escudos.- 
Idem 3.874 del id. Acreedor primitivo D. Manuel Miguel, 

cantidad desestimada 330 escudos.

Mondéjar.
Número 3.863 del Negociado. Acreedores primitivos Don 

Pedro Román Cárdenas, D. Manuel Sánchez Noriega, D. Ale
jandro R ivera, D. José Ramiro Julián , D. Leandro Medel, 
Doña Manuela Qeaña, viuda de D. Manuel Eusebio; D. Antonio 
Aguirre Pamino, Doña Isabel A ragonés, viuda de D. Francisco 
Lafuente ; D. Antonio Aguirre Campuzano, D. Pedro Jiménez 
Campuzano, D. Miguel García, D. José García, D. Pedro Scgovia, 
D. Manuel Torres, mayor; Doña María de la O Perez, viuda; 
Doña Pilar T orib io , viuda de D. Bonifacio O laya; Doña Ma
tea Fernandez, viuda de D. José Fernandez; D. Miguel Euse
bio , D. Jorge Navarro, D. Manuel Eusebio, menor; D. Manuel 
Lúeas, mayor; D. Antonio R am iro, mayor; D. Tomás García 
Martinez , D. Matías O livares, Doña Josefa L aíorre, viuda de 
D. Eusebio Moya ; D. Celedonio Moreno, D. Isidoro Mariscal, 
D. Isaac Mariscal, D. José Martinez Fernando, D. Bernabé de 
la P laza, D. Francisco de Medel, D. Dionisio Nájera y Don 
Raimundo de la 'Oliva,, reclamantes D. José Alvarez Benito y 
D. Martin L ara; cantidades desestimadas respectivamente 412, 
30, 230, 247, 46 , 420, 30, 84, 455, 450, 40, 85, 25, 495, 460, 
84, 400, 60, 62, 485, 90, 95, 470, 30, 83, 270, 120, 400, 440, 
170, 440, 35 y 95 escudos.

Navalpotro.
Número 4.355 del Negociado. Acreedor primitivo D. Miguel 

Camacho, reclamante D. José Alvarez B enito : cantidad des
estimada 465 escudos.

Idem 4.354 del id. Acreedor primitivo D. Agustín Flores, 
reclamante D. Jerónimo Gallego S ierra ; cantidad desestimada 
379 escudos 700 milésimas.

Idem 4.356 del id. Acreedor primitivo D. José Bermejo; 
cantidad desestimada 430 escudos 800 milésimas.

Torre de Valdealmendras.
Número 3.860 del Negociado. Acreedor primitivo D. Vicente 

Minguez; cantidad desestimada 70 escudos.

Tortuera.
Número 3.876 del Negociado. Acreedor primitivo D. Panta- 

¡eon T orrub iano ; cantidad desestimada 40 escudos.

Villacorza.
Número 3.553 del Negociado. Acreedor primitivo D. Lo

renzo Vázquez; cantidad desestimada 20 escudos.
Idem 3.552 del id. Acreedor primitivo D. Lúeas de Nico

lás; cantidad desestimada 435 escudos.
Idem 3.857 del id. Acreedor primitivo D. Pedro Vázquez; 

cantidad desestimada 420 escudos.
Idem 3.554 duplicado del id. Acreedor primitivo D. Juan 

C alero; cantidad desestimada 430 escudos.

Zaorejas.
Número 3.859 del Negociado. Acreedor primitivo D. Ma

nuel Valiente; cantidad desestimada 570 escudos.

f  PROVINCIA DE LOGROÑO.

Arenzana de Abajo.
Número 8.770 del Negociado. Acreedor primitivo D. Ro

mualdo G arcía; cantidad desestimada 90 escudos.

Lasanta.
Número 3.768 del Negociado. Acreedor primitivo í). Se

bastian Fernandez ; cantidad desestimada 149 escudos.

Labastida.
Número 3.267* del Negociado. Acreedora prim itiva Doña 

María Antonia Fuertes Rocafort; cantidad desestimada 4.796 
escudos.

PROVINCIA DE MADRID.

Villa del Prado.
Número 3.776 del Negociado. Acreedor primitivo D. Salva

dor Martin; cantidad desestimada 521 escudos.
Idem 3.774 del id. Acreedor primitivo D. Claudio Sánchez 

Quintero; cantidad desestimada 455 escudos 400 milésimas.
Idem 3.779 del id. Acreedor primitivo D. Francisco Javier 

Manzana; cantidad desestimada 342 escudos 200 milésimas.
Idem 3.778 del id. Acreedor primitivo D. Lúeas Riguilon; 

cantidad desestimada 190 escudos.
Idem 3.777 del id. Acreedor primitivo D. Antonio Gonzá

lez Crespo; cantidad desestimada 80 escudos 800 milésimas.
Idem 3.773 del id. Acreedor primitivo D. Antonio Bences; 

cantidad desestimada 172 escudos 300 milésimas.
Idem 3.775 del id. Acreedor primitivo D. Escolástico Mateo 

Casares; cantidad desestimada 221 escudos 100 milésimas.

Vallecas.
Número 3.780 del Negociado. Acreedor primitivo D. Anto

nio N igont, reclamante D. José Ricardo Ortega; cantidad des
estimada 1.121 escudos 600 milésimas.

Idem 3.781 del id. Acreedor primitivo D. Manuel Perez Me
del , reclamante el m ism o; cantidad desestimada 576 escudos 
200 milésimas.

Los anteriores créditos han sido declarados caducados con 
arreglo al art. 12 de la ley de 9 de Abril de 1842.

PROVINCIA DE TERUEL.

Mora.
Número 3.738 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 

Joaquín Eraso, reclamante D. Manuel Malo de Molina; no cons
ta  la cantidad.

El crédito anterior ha sido declarado caducado con arreglo 
al art. 20 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.
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Rubielos.
Número 1.502 del Negociado. Acreedor primitivo D. Juan 

Ibañez; cantidad desestimada 1.285 escudos 300 milésimas.

Mosqueruela.
Número 3.739 del Negociado. Acreedores primitivos D. Ra

món Solsona, D. Hilario Solsona, D. José Gascón, D. Casimiro 
F erre r, D. Antonio Ancón y D. Servino Castillo; cantidad 
desestimada 790 escudos.

Royuela.
Número 2.512 del Negociado. Acreedor primitivo el Ayun

tamiento, por varios vecinos, reclamante D.̂  Vicente Blasco; 
eantidad desestimada 6.585 escudos 500 milésimas.

Nogueras.
Número 2.073 del Negociad©. Acreedores primitivos Don 

José García y D. Manuel Colas, por sí y en representación de 
.-otros vecinos, r e c l a m a n te s  D. Benito buertes y D. Francisco 
Ferrando ; cantidad desestimada 17.623 escudos.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Consuegra.
Número 1.801 del Negociado. Acreedor primitivo D. Eus

taquio Romeral, reclamante D. Ferm ín Ruiz Gordejuela; can
tidad desestimada 252 escudos 500 milésimas.

Puebla de Don Fadrique.
Número 3.115 del Negociado. Acreedor primitivo D. Ma

nuel Jesús Arnalte, ántes Torralva; cantidad desestimada 406 
escudos 400 milésimas.

Villacañas.
Número 1.664 del Negociado. Acreedor primitivo D. Angel 

Benito García, reclamante D. Francisco de Paula Grondona; 
cantidad desestimada 549 escudos 900 milésimas.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Abundo.
Número 3.495 del Negociado. Acreedora primitiva la viuda 

de D. Juan Luis Escuza, reclamante D. Benito Isasi; cantidad 
desestimada 1.396 escudos 100 milésimas.

Bilbao.
Número 524 del Negociado. Acreedora prim itiva Doña E us

taquio Gurbista, viuda de Mencliaca; cantidad desestimada
18.000 escudos.

Vizcaya.
Número 3.761 del Negociado. Acreedor primitivo D. Juan 

Manuel Rivero, como curador de los. menores de su hermana 
Juana Bautista ; cantidad desestimada 5.389 escudos 100 mi
lésimas.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Tabernes Blanques.
Número 1.253 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 

Sorní; cantidad desestimada 1.160 escudos.
Idem 1.252 del id. Acreedor primitivo D. Manuel Gran; 

cantidad desestimada 90 escudos.
Cuart de Poblet.

Número 1.689 del Negociado. Acreedor primitivo D. José 
Valldecabres, reclamante D. Emilio Araciel; cantidad desesti
mada 300 escudos.

Albal.
Número 3.714 del Negociado. Acreedor primitivo D. An

tonio Jim eno ; cantidad desestimada 112 escudos 500 milé
simas.

Idem 3.726 del'id. Acreedora primitiva Doña Vicenta Tor- 
ner; cantidad desestimada 120 escudos.

Idem 3.712 del id. Acreedores primitivos D. Matías Martí
nez , D. Antonio M uñoz, D. Lorenzo Jimeno, D. Mariano Vila, 
D. Luis Sanchiz,-D. Joaquín Terreron, Doña Juliana Sánchez, 
viuda; I). Carlos Vila, D. Matías Vila, D. Ignacio F e r r is , Don 
Andrés V ila , D. Andrés Dufau y D. Juan Muñoz ; cantidades 
desestimadas respectivamente 70, 75, 180, 200,120, 90,196*800, 
60, 138, 105, 200, 250 y 96 escudos.

Siete-aguas.
Número 3.662 del Negociado. Acreedores primitivos Don 

Javier T arín , D. Pedro Pascual, D. Juan Montesinos, D. Juan 
Muñoz, D. Francisco Sola, el mismo, D. Domingo Sánchez, el 
mismo, D. Joaquín Pereiló y el mismo; cantidades desestima
das respectivamente 24, 88*200, 120, 173*700, 200, 98*400, 
83*200, 219*200, 280*800 y 896*400 escudos.

Los anteriores créditos han sido declarados caducados con 
arreglo al art. 12 de la ley de 9 de Abril de 1842.

Madrid 15 de Octubre de 1873.=E1 Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Junta de P ensiones c iv iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Julio 
último (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Facundo Diaz Blasco, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.500> 
que le sirve de regulador, y 24 años y 10 dias de servicios, 
Extracto de los mismos: Escribiente del Correo general 2 años 
y  19 dias; Meritorio primero de laclase de primeros de la Ad
ministración del Correo general 2 años, 4 meses y 8 dias; Ofi
cial sétimotercero de la Administración del Correo general un 
año 7 meses y 23 dias; Oficial novenosegundo de la referida 
Administración 11 meses y 25 dias; Oficial novenoprimero de 
la  misma un año, 11 meses y 17 dias; Oficial tercero de la clase 
de octavos de la Administración del Correo central 8 meses y 
46 dias: Oficial segundo de la Administración principal de Cor
reos de Barcelona 20 dias; Oficial tercero de la clase de octa
vos de la Administración del Correo central 6 meses y 24 dias; 
Oficial segundo de la clase de décimos, en comisión, de la re 
ferida Administración un año, 8 meses y 19 dias; Administra
dor de la Estafeta ambulante del ferro-carril del Mediterráneo 
u n  año, 8 meses y 19 dias; Escribiente mayor del Consejo de 
JEstado 2 años y 5 meses; Escribiente mayor primero del Con
sejo de Estado 7 años y 10 meses.

D. Vicente González P arra , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y 23 años, 5 meses y 17 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la Con
taduría general del Reino 11 meses y 3 dias; Escribiente de la

(i)  Véase la  G a c e ta  de a y e r .

referida Contaduría 4 años, 10 meses y 87 dias; Escribiente de 
la clase de primeros de la misma 15 dias; Administrador su
balterno de Estancadas de Navalcarnero 4 años, 11 meses y 10 
dias; en igual destino en el Escorial 5 meses y 80 d ia s ; en el 
mismo empleo en Navalcarnero 10 años y 8 meses; Inspector 
de Vigilancia de esta capital 4 meses; Oficial cuarto, en comisión, 
de la Contaduría de la Casa de Moneda de Madrid un año y 8 
meses; en el mismo destino con menor sueldo 6 meses y 8 dias.

D. Inocencio de la Portilla y Gutiérrez, rehabilitado en el* 
goce del haber anual de 8.850 pesetas que, como mitad del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, le fuá declarado por 
la extinguida Junta de Clases pasivas en 87 de Febrero 
de 1867, y 83 años, 11 meses y 85 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en aquella fecha 88 años, 
4 meses y 5 dias; Jefe de Negociado de prim era clase de Ha
cienda pública con destino á servir la plaza de Auxiliar de las 
Inspecciones de Hacienda 8 meses y 80 dias, y en el mismo 
empleo en la Dirección general de Contabilidad 11 meses.

D. José Montéis y Huertas, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y 38 años y 8 
meses de servicios. Extracto de los m ism os: Cadete del Cole
gio de Palma de Mallorca, no se le abona este servicio; Mili
ciano nacional movilizado 11 años, 3 meses y 18 d ia s ; primer 
Meritorio de la Intervención de ejército de Mallorca 8 años, 7 
meses y 81 dias; Aspirante primero de la Intervención militar 
de Palma 8 años, 9 meses y 17 dias; Interventor de los dere
chos de puertas de las islas Baleares un año y 7 meses; re 
puesto en el mismo destino 6 añ o s; en igual empleo con me
nor sueldo 8 años y un mes; Fiel de los derechos de puertas de 
Palma 8 años, 9 meses y 13 d ia s; Interventor de los mismos 
derechos con destino á la Aduana de Palma un mes y 17 dias; 
Oficial tercero do la Contaduría de Hacienda pública de Palma 
de Mallorca 10 meses y 47 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración especial dé Bienes nacionales de la provincia de las 
Baleares un mes y 14 dias; Oficial de la ciase de cuartos de 
Hacienda pública con destino á servir l<a plaza de Oficial In
terventor de dicha Administración 6 meses y 14 dias; Oficial 
de tercera clase con destino á la Administración de Hacienda 
pública de las Baleares 8 años, 5 meses y 84 di as; y se l e abo
nan como cesante por reforma 4 años, 9 meses y 85 dias.

D. Lorenzo Mombelli y Gallego, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y 31 años, 7 meses y 80 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente noveno de la 
clase d*e segundos de la Contaduría general de Valores un año, 
8 meses y 5 dias; Escribiente décimoquinto de la clase-de pri
meros de la referida Contaduría 4 años, 8 meses y 6 dias; Ofi
cial de la ciase de octavos de la misma Contaduría 5 años, 8 
meses y 15 dias; Oficial de la Dirección general de Contabilidad 
3 años, un mes y 3 dias; Oficial de la clase de terceros de Ha
cienda pública en la referida Dirección de Contabilidad 5 
años, 4 meses y 13 dias; Oficial de la clase de segundos en la 
misma Dirección 5 años, 7 meses y 9 dias; Oficial de la cla
se de primeros ele la propia Dependencia 4 años y 14 dias; Je
fe de Intervención de la Administración económica de Ciudad- 
Real 6 meses y 81 dias; en el mismo destino en Toledo un 
año, 9 meses y 88 dias; en igual empleo en Zaragoza 86 dias.

D. Aníbal Morillo y Villar, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 8.850 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, y 80 años, 9 meses y 83 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 13 
años, 8 meses y 88 dias; Comisionado principal de Ventas de 
Bienes nacionales de la provincia de Caceras un año, 11 meses 
y 88 dias; en el mismo destino en Avila un año, 10 meses y 84 
dias; Cónsul de España en el Havre 3 años, 8 meses y 9 dias.

D. Juan Bautista Jáudenes, clasificado, en concepto de jub i
lado con el haber anual de 5.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y 46 años y 10 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la extinguida Junta de Clases pasivas en 3 de Setiembre 
de 1856 le fueron reconocidos 84 años, 4 meses y 88 dias; Ofi
cial quinto de Hacienda pública y Auxiliar del Tribunal de 
Cuentas del Reino 11 meses y 7 dias; Oficial de la clase de 
cuartos y Auxiliar de la de segundos del referido Tribunal 8 
años, 4 meses y 88 dias; Jefe de Negociado de tercera clase, 
Oficial Auxiliar de la de primeros del mismo Tribunal 8 
años, 11 meses y 17 dias; Contador de segunda clase de dicho 
Tribunal 6 años y 17 dias; Contador de primera clase 6 años, 11 
meses y un día; en el mismo destino con mayor sueldo 8 
años, 4 meses y 5 dias, y se le abonan como cesante por refor
ma 3 dias.

D. Gabriel Sánchez Lezcano, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.500 que le sirve de regulador, y 87 años, 5 meses y 89 
dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron recono
cidos en 3 de Febrero de 1869 por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas 80 años y 81 d ia s ; agre
gado á la Administración de Hacienda pública de Valencia 9 
meses y 10 d ia s ; Visitador de Rentas Estancadas de la pro
vincia de Valencia 8 años, 8 meses y 19 dias; Oficial tercero 
segundo de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Guadalajara un año ; Oficial interino de la Admi
nistración económica de la misma provincia, no se le abona 
este servicio ; en igual destino en propiedad 8 años, 11 meses 
y 9,! dias.

D. Luis Agustín La Vergue, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 88 años, 6 meses y 9 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio segundo y pri
mero de la Intendencia general de la Real Casa y Patrim o
nio 8 años, 8 meses y 6 dias; Escribiente sexto de la referida 
Intendencia 4 meses y 84 dias; Escribiente tercero segundo de 
la Secretaría del gobierno de Palacio con destino á la Sección 
de Casa 11 clias; Escribiente tercero primero de la referida Se
cretaría un año, un mes y 4 dias; Escribiente quinto de la In 
tendencia general de la Real Casa 8 meses; Escribiente se
gundo segundo de la Secretaría de Cámara y de la Real Casa y 
Patrimonio 6 meses; Escribiente segundo primero de dicha Se
cretaría de Cámara 4 meses y 11 dias; Oficial quinto segundo 
de la Contaduría general de la Real Casa 84 dias; en igual 
destino con aumento de sueldo 3 años, 4 meses y 7 dias; Au
xiliar de la Sección de Contabilidad de la Real Casa y P atri
monio 3 años, 8 meses y 89 d ias; Oficial cuarto de la Sección 
de la Real Casa en la Intendencia general 5 años, 11 meses 
y 6 dias; Oficial de la Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio 4 años, 3 meses y 14 dias; Jefe de Negociado de 
la Secretaría general de la Mayordomía mayor de S. M. un 
año y 80 dias; Oficial de la Secretaría general de la Real Casa 
y Patrimonio 3 meses y 9 dias; en el mismo destino, á las ór
denes del Consejo de administración y custodia del Patrimonio 
que fué de la Corona un mes; Oficial de la clase de segundos 
del referido Consejo 3 meses; Oficial de la clase de primeros 
de Hacienda pública con destino á la Dirección general del Pa
trimonio que fué de la Corona un año, 4 meses y un día; Jefe 
de Negociado de tercera clase de Hacienda pública en la refe
rida Dirección 7 meses y 88 dias; Jefe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda pública con destino á servir la plaza de Te

sorero de dicha Dirección general 3 meses; agregado á la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda para llevar á cabo la for
mación del inventario de documentos y la liquidación de cuen
tas que existían en la Dirección general del Patrimonio que 
fué de la Corona 3 meses y 15 dias; Jefe de la Sección liqui
dadora de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona en 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado un 
año, 8 meses y 40 dias.

b . Pedro Alvarez Jim énez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 318 pesetas 50 céntimos anuales, cuarta 
parte del sueldo de 1.830 que le sirve de regulador, y 17 años, 
11 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado un mes y 15 dias; Administrador 
de Rentas Estancadas del partido de Navalcarnero un año y 86 
dias; V isitador de tabacos de la provincia de Madrid un año, 
11 meses y 19 dias; Administrador subalterno de Rentas Es
tancadas ele Aranjuez 7 meses; Interventor de los derechos de 
puertas de Segovia 8 años, 5 meses y 3 dias; Administrador 
subalterno de Rentas Estancadas de Sepúlveda un año y 17 
dias; en el mismo destino en San Clemente 8 años, 8 meses 
y 17 dias; en igual empleo con menor sueldo 8 años y 6 meses.

D. Martin de Castro y Brañas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 437 pesetas y 50 céntimos, cuarta par
te del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y 15 años, 10 
meses y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 6 años y 7 dias; Ordenanza de la Dirección general 
de Ultramar un año y 8 meses; Guarda mayor de montes de 
las provincias de Cádiz y Guadalajara, no se le abonan estos 
servicios; dependiente del Resguardo especial de consumos de 
Madrid un mes y 15 dias; Conductor de Correos de primera 
clase 3 años, 8 meses y 17 dias; en igual empleo con destino 
á la línea de Barcelona á la Junquera 8 meses y 89 dias; en 
el mismo empleo con destino á la Administración del Correo 
Central 4 meses y 13 dias; Conductor de Correos de primera 
clase de la línea de Valencia á Barcelona un año, un mes y 
8 dias; en la línea de la Cor un a á León 9 meses y 8 dias; en 
la de León á Oviedo 3 meses y 87 dias; Administrador de la 
Estafeta ambulante de Valencia á Barcelona 9 meses; en el 
mismo destino en la línea de Córdoba á Málaga un mes y 89 
dias; agente de la contribución industrial y de comercio de la 
provincia de la Coruña un año, 8 meses y 86 dias.

D. Tomás Rodríguez Pinilla, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.375 pesetas, mitad del sueldo de 
8.750 que le sirve regulador, y 84 años, 8 meses y 15 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 5 
de Junio de 1878 por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas 83 años, 8 meses y 4 dias; Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado 11 meses y 4 
dias, y Secretario general del Ministerio de Hacienda un mes 
y 7 dias.

D. Anselmo Bartha, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que 
le sirve de regulador, y 83 años, 4 meses y 81 dias dé servicios. 
Extracto de los mismos: Administrador de la Estafeta de Cor
reos de Coin en la provincia de Málaga 18 años, 7 meses y 88 
dias; repuesto en el mismo destino 8 años y  8 meses; Oficial 
quinto de la Administración principal de Correos de Málaga 
un año, un mes y 18 dias; Oficial octavo de la Dirección ge
neral de Contabilidad 5 meses y 88 dias; en el mismo destino 
en la Dirección general de Contabilidad del Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas 3 años, 9 meses y 49 dias; 
Oficial de Sección del Ministerio de Gracia y Justicia un año.
3 meses y 41 días; Oficial de la clase de terceros de Hacienda 
pública con destino á la Contaduría de la provincia de Toledo
4 meses y 13 dias; Administrador de Correos de M en gibar 6 
meses y 14 dias; Oficial de segunda clase de Hacienda"pública 
con destino á la Administración económica de Málaga 5 meses 
y 88 dias.

D. Ramón López de Tejada, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 6.850 pesetas, mitad del sueldo 
de 18.500 que le sirve de regulador, y 89 años, 5 meses y 7 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión de 80 do 
Octubre de 1853 le reconoció la extinguida Junta de Clases 
pasivas 86 años, 3 meses y 3 dias; Comisario regio para las 
operaciones de la renovación de títulos de la Deuda consoli
dada en el extranjero un año, 6 meses y 9 dias ; Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda 6 meses y 5 dias; Director general 
de Contabilidad 4 meses y 86 dias; Presidente de las Comisio
nes de Hacienda en el extranjero 8 meses y 84 di as.

D. José Antonio Rubines y Bouza, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 375 pesetas, mi tal del sueldo 
de 750 que le sirve de regulador, y 88 años, 8 meses y un di a 
do servicios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada por 
el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas 
en 83 de Noviembre de 1870 le fueron reconocidos 13 años y 
6 meses; se le acumulan como Administrador de Rentas E s
tancadas del partido de La Cañiza 14 años, 8 meses y un dia.

D. José del Pino y Diaz, clasificado en concepto de cesante 
por reforma con el haber de 500 pesetas anuales, tercera parte 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y 17 años, 9 
meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia, 
de Clases pasivas en 6 de Agosto de 4870 le fueron reconoci
dos 13 años y 11 meses; Carabinero de Hacienda pública de la 
Comandancia de Mallorca 3 años y 88 dias, y Oficial tercero 
Auxiliar de Vista de la Aduana de la Habana 9 meses y 81 
dias.

D. Pedro Surroca y Acevedo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de
3.000 que le sirve de regulador, y 88 años y 7 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 9 años y 14 dias; 
músico contratado en el primer regimiento de Ingenieros 3 
años y 8 meses; músico trompeta en el escuadrón de Guardias 
de la Reina 8 años y 5 meses; Celador de protección y segu
ridad pública de Madrid 8 años y 8 dias; Oficial de Inspección 
de vigilancia de Madrid 8 años, un mes y 18 dias; repuesto en 
el mismo destino 5 años, 3 meses y 3 días ; Subinspector de 
vigilancia 8 meses y 17 dias; repuesto en el mismo destino un 
año, un mes y 3 dias; Inspector de vigilancia de Madrid 10 me
ses y 3 dias; en igual destino un año, 4 meses y 7 dias.

D. Baldomcro Menendez Pintado, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, y 80 añ o s , 5 meses y 19 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pa
sivas en 15 de Octubre de 4870 le fueron reconocidos 16 años 
y 9 meses; Administrador de la Estafeta de Castropol 8 meses 
y 19 dias, y Catedrático interino de Geografía del Instituto de 
Vergara 3 años.

D. José Espinosa y Garay, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.750 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 85 años, 8 meses y 80 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 88 
años, 10 meses y 15 dias, y Mayor del presidio de Barcelona 
8 años, 4 meses y 5 dias.

D. José Fernandez y Fernandez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 15 años y 83 di as
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de servicios. E x trac to  de los m ism os: Celador de protección y 
seguridad pública de esta capital un año, 6 m eses y 18 dias; en 
el mismo destino en San M artin de Valdeiglesias £ años, 8 m e
ses y 16 dias; Oficial de Inspección de v ig ilancia de Madrid 11 
m eses y 16 dias; Inspector de vigilancia un año, un mes y ££ 
dias; en el m ism o destino en Valencia un a ñ o , 7 meses y  14 
dias; Com isario de vigilancia de la Jun qu era  $8 dias; en igual 
destino en B aiceíona un año, un mes y  6 d ia s ; Inspector de 
v ig ilancia  de primera, clase de Barcelona 6 años, 10 meses y £3 
dias.D. Venancio R egueiro , clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.000 pesetas, m itad del sueldo de £.000 
que le sirve de regulador, y £0 años, 6 meses y £4 dias de se r
vicios. E x tracto  de los m ism os: en el ejército £ años, 11 meses 
y  £ dias; Miliciano nacional movilizado 7 meses; Veredero p ri
m ero de tabacos de Burgos 8 meses y 17 dias; Celador de p ro 
tección y seguridad pública de Valencia un año, 6 meses y £S 
dias; T orrero de tercera clase de las líneas telegráficas 5 años,
9 meses y 8 d ia s ; In te rven to r de los derechos de puertas de 
Jaén 8 meses y 16 d ias; Oficial sexto de la A dm inistración de 
H acienda pública de V a len c ia , queda en suspenso el abono 
de este servicio; A forador de los derechos de puertas  de Va
lencia 7 meses y 4 dias; F iel de consumos de Lugo 11 meses; 
en el m ism o destino en Alicante 3 años, £ m eses y 6 dias; Ofi
cial de libros de los derechos de consum os de A licante 7 m e 
ses y 16 dias; Oficial prim ero de la T esorería  de Hacienda pú 
b lica de Castellón £1 dias; Oficial de libros In te rv en to r.d e  los 
derechos de consumos de Cádiz 6 m eses y £4 dias; Teniente 
V isitador de los consumos de M álaga un  año y 7 dias; en el 
m ism o destino con m enor sueldo 3 m eses y £9 dias; Inspector 
de orden público de Madrid un año, un  m es y £7 dias.

D. Pedro Mariano R am irez , rehab ilitado  en el goce del 
hab er de £ 500 pesetas anuales que en concepto de cesante le 
fué señalado por el suprim ido T rib u na l de prim era instancia  
de Clases pasivas en sesión de £0 de Noviem bre de 187£, por 
reu n ir  40 años, 3 meses y 15 dias de servicios. E x tracto  de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 39 años ¡ 
y  11 meses, y se le acum ulan  como Gobernador civil de Ca
na ria s  4 meses y 15 dias.

D. Juan Antonio Obregon, clasificado en concepto de cesan
te con el haber de 1.400 pesetas anuales, cuatro quin tas partes 
del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y 36 años, 8 m e
ses y £ dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión 
celebrada por el suprim ido T rib unal de p rim era instancia de 
Clases pasivas en 5 de A bril de 1873 le fueron reconocidos 30 
años, 8 meses y £ dias, y se le abonan por él doble tiempo de 
cam paña 6 años.

L). S atu rn ino  Palam o é Irisa rri, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.S50 pesetas, m itad del sueldo 
de £.500 que le sirve de regulador, y £5 años, £ m eses y 26 
d ias de servicios. E xtracto de los m ism os: A yudante Factor 
de la división au xiliar francesa, no se le abona este servicio; 
servicios prestados en el cuerpo de Carabineros 3 años y 5 m e
ses; Mozo de oficio de la E stafeta de Correos de Gerona y A y u 
dante de la A dm inistración de Correos de L érida, no se le 
abonan estos servicios; A yudan te tercero  de la  A dm inistración 
de Correos de B arcelona 4 años, 9 meses y  22 dias; In te rv en 
to r de Ja E stafeta de S an  F e liú  de Guixols £ años y 5 meses; 
A dm inistrador de la  m ism a un año y 9 dias; Oficial segundo 
de la A dm inistración  principal de Correos de Oviedo £6 dias; 
Oficial p rim ero  de igual dependencia en T ru jillo  40 meses y 45 
d ias; Oficial m ayor de la m ism a 8 m eses y 3 dias; en igual 
destino en Badajoz 3 años, 6 m eses y 22 dias; confirm ado en 
el m ism o empleo 3 años, 8 m eses y 21 dias; A dm inistrador de 
la  E sta fe ta  de Correos de San F ernando  £3 dias; Oficial m ayor 
segundo Jefe de la A dm inistración de Correos de Badajoz 40 
m eses y £0 dias; en el m ism o destino en Oviedo 3 meses y 45 
dias; A d m inistrador en comisión de la Estafeta am bulante del 
fe rro -carril de E x trem ad u ra  un año, 14 m eses y 21 dias; Ofi
cial segundo de la A dm inistración C entral de Propiedades y 
B ienes em bargados de Cuba un año, 4 meses y £7 días.

D. Jrsé Garrido y Gala, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de £.000 pesetas, cuatro  quintas partes del 
sueldo de £.500 que le sirve de regulador, y 38 años, 44 meses 
y  44 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: en sesión ce
lebrada por el suprim ido Tribuna] de prim era in stanc ia  de 
Clases pasivas en £3 de Marzo de 487£ le fueron reconocidos 
en concepto de cesante ££ años, 6 meses y £4 dias; E scrib iente 
de la Contaduría de A rb itrios de A m ortización de ia provincia 
de Vahadoiid £^años, un m es y £6 dias; en el m ism o destino 
en la O outaduria .de Bienes nacionales de dicha provincia £ 
anos y 4 meses; F iel del Alfolí de sal de P alencia  £ años, 9 
m eses y 4 dias; en igual destino en Logroño un año, 44 meses 
y 4£ dias; A uxiliar de la A dm inistración de R entas Estancadas 
de la p rovincia de Zam ora un año v 40 m eses; Celador de 
fe rro -carriles  5 años, 4 meses y 5 dias.

I). F rancisco  López Cascante, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, m itad  del sueldo 
de 4.500 que lo sirve de regulador, y £ i años, 9 meses y £ dias 
de servicios. E x trac to  de los mismos: en el e jé rc i to '9 años 
y  5 meses; Celador de protección y seguridad pública del p a r 
tido de A greda en la provincia de Soria £ años, un mes y 5 
dias; P agador de Obras públicas en dicha provincia 4 años 
y 4£ dias; en igual destino en la provincia de Segovia 3 meses 
y 40 dias; en el propio em pleo en la de Soria 4 años y £ .meses; 
Oficial de la clase de terceros de la Sección de Fom ento de 
Soria un año y 46 dias; en el m ism o destino en Jaén 3 meses 
y 45 días; en igual empleo en Soria 5 meses y 4 dias.

D. Pedro A ntonio F e rn a n d e z , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.£50 pesetas, m itad del sueldo 
de £ 500 que le sirve de regulador, y 30 años y 7 meses de ser
vicios. E xtracto de los m ism os: en el ejército 5 añ o s, 6 meses 
y £9 dias; Oficial prim ero  de la T esorería de R entas de Lo
groño un año, un mes y £9 dias ; E scrib ien te  de la clase de 
prim eros del Consejo R eal 7 años y 7 m eses; en el m ism o 
destino 3 años, 4 meses y 5 d ía s ; A u x ilia r supernum erario  del 
M inisterio de Fomento 9 m eses y £3 dias ; A ux iliar décimo- 
noveno de la clase de sétimos del referido  M inisterio un año,
3 meses y 48 dias; Auxiliar vigésim o p rim ero  de la clase de 
sextos del m ismo 9 años, 6 meses y £8 dias, y Oficial A ux iliar 
de lac la se  de cuartos del propio M inisterio  un año, £ meses y 48 días.

D. José A guilera Suarez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de B.750mesctas, m itad  del suel
do de 7.500 que le sirve de regulador , y £0 años, 40 m e
ses y 9 días de servicios. Extracto  de los m ism os: Asesor de 
la  Subdelegacion de R entas de Málaga~£ años * 9 m eses y 4£ 
dias; Juez de prim era instancia de ascenso de C azorla un año,
6 meses y 7 d ia s ; en el mism o destino en Baeza £ añ o s , 44 
m eses y £0 dias; Juez de prim era instancia de térm ino  en Al - ' 
m e ría  3 anos, 6 meses y 4 dias; Magistrado de la A udiencia  de 
A lbacete un año , £ meses y 48 dias; en igual destino en la de V alencia 8 años, 40 meses y 8 dias.

D. M elchor Bermejo y Ésealoria, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, m itad del sueldo 
de 7.500 que Je sirve de regulador, y £5 años, 8 meses y 20 
dias de servicios. E x trac to  de los mismos: F iscal de la Subde
legacion de R en tas de Segovia 9 años, £ m eses y 6 d ia s ; Juez

de p rim era instanc ia  de en trada de Caspe un m es y  £ dias; 
en el m ism o destino en la Mota del Marqués un año , 5 meses 
y 6 dias; en igual empleo en Colmenar Viejo un  año, 8 meses 
y un dia; Juez de prim era instancia  de térm ino de S a n ta n 
der 9 m eses y 47 dias; en el propio destino en Soria  un  año,
7 meses y £4 d ia s ; en G uadalajara 4 años y 5 meses ; Magis
trado de la Audiencia de Cáceres £ añ o s , un mes y £4 dias; 
en igual empleo en la de B úrgos 4 años y 4 meses.

JJ. V icente Belloc del Rey, clasificado en. ju ic io  de revisión 
y en concepto de cesante con derecho á co ntinuar en el d is
fru te  del haber pasivo de 4.4£5 pesetas anuales que como cu ar
ta  parte  del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, le fué 
señalado por acuerdo del suprim ido T ribunal de prim era in s 
tancia  de Clases pasivas en 6 de Febrero de 4869. Se le reco
nocen 46 años y 47 dias de servicios. E x tracto  de los mismos: 
P rom otor fiscal de en trada  de C hiclana £ meses y £0 d ia s ; en 
igual destino en A lcalá de G uadaira 4 años, 9 m eses y 40 dias; 
Juez de prim era in stanc ia  de en trada de A lcalá de G uadaira 
4 años, 7 meses y 3 días ; en igual cargo en Coin 4 años y un 
m es; en el mism o destino en Lora del R io  3 meses y 7 dias; 
Juez de prim era instancia  de ascenso de Coria un año, un  mes 
y £7 dias; en M archena 44 meses y 40 d ia s ; Juez de térm ino 
del distrito del Salvador de Sev illa por nom bram iento  de la 
Jun ta  provincial revo lu cio na ria , no se le abona este servicio.

D. Pedro Rodon y G allisa , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.750 pesetas, m itad  del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador, y  £9 años, 7 meses y 6 dias 
de servicios. E x tracto  de los m ism o s: M iliciano nacional de 
Valls 44 años, 3 m eses y 48 dias; Capitán de cuerpos francos 
de Cataluña un año, 2 meses y 4£ dias; Asesor de la ¡Subdele
gacion de R entas de T arragona 3 años, 3 meses y 21 dias; con
firm ado en el m ism o destino un año , 7 m eses y 46 dias; Juez 
de p rim era instancia de térm ino  del d istrito  de Palacio de 
B arcelona 5 meses y 21 dias ; repuesto en el m ism o destino £  
años y 5 dias; R egistrador de la  propiedad del d is trito  ju d ic ia l 
de F igueras 4 años, 8 m eses y un dia; en igual em pleo en S a n 
ta Colonia de F arnés  un  año, 40 m eses y 40 dias:. M agistrado 
de la A udiencia de V alencia 40 m eses y 48 dias; en el m ism o 
destino en B arcelona 5 meses y £3 d ia s; en V alencia un año,
8 meses y £9 dias.

C L A SIFICA C ION E S DE ULT RAMAR.
D. José López Vera, clasificado en concepto de cesante con

el haber anual de 10.000 pesetas, m itad  del sueldo de £0.000 
que le sirve de regula lor, y £3 años, 8 meses y 47 dias de se r
vicios. E xtracto  de los m ism os: V isitador de Montes y P lan 
tíos de la provincia de G ranada 4 años, 6 m eses y 48 dias; A d 
m inistrador-D epositario  del ram o de C ruzada en la diócesis de 
G ranada 8 años, un m es y £ dias; Alcalde Corregidor de G ra
nada £ años y 43 dias; Vocal de la Comisión de Investigación 
¿e Memorias y obras pias de G ranada, no se le abona este s e r-  1 
vicio; Vocal y V icepresidente del Consejo de la referida p ro -  | 
v ineia un año, 4 meses y 45 d ia s ; Secretario  del Gobierno c i-  |  
v il de la m ism a 3 m eses y 44 dias; G obernador de la p ro v in -  3 
cía de C iudad-R eal 5 m eses y 8 dias; en igual destino en B ú r
gos £ m eses y 6 dias; repuesto en el m ism o cargo 5 meses y  8 
d ia s; Consejero de A dm inistración de P uerto -R ice  3 añ os, 6 
m eses y 5 dias; M agistrado de la A udiencia de P uerto -R ico  44 
m eses y 46 dias; Presiden te de Sala de d icha A udiencia £ m e
ses y 49 dias; M agistrado de la A udiencia de 1a H abana 41 m e
ses y  £8 d ia s ; P residen te de Sala de la m ism a 5 meses y  1£ 
dias; con licencia en la P en ínsu la  £ m eses y 6 dias.

D. Miguel Lahoz y Luyando, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.500 pesetas, m ital del sueldo de 
7.000 que le sirve de regu lador, y £5 a ñ o s , £ m eses y £3 dias 
de servicios. E x tracto  de los m ism os: E scrib ien te  m erito rio  
décimosegundo d d  T ribunal m ayor de Cuentas 4 años, un  mes 
y 44 dias; E scrib iente tem porero del m ism o T ribunal, no se le 
abona este servicio ; E scrib iente m eritorio  de dicho T rib u n a l 
£ años, 7 meses y £9 dias; E scrib iente segundo de tercera  c ia 
se del mism o 44 meses y £4 dias ; E scrib ien te  de segunda cla
se 5 m eses'y  44 d ia s; E scrib iente de la  clase de prim eros 3 
años y 9 dias ; A lm acenero prim ero  de efectos estancados de 
F ilip in as  o a ñ o s , 40 meses y 40 días ; A dm inistrador de H a
cienda pública de llocos en F ilip in as 8 años y £1 d ia s; Oficial 
segundo Secretario  del Gobierno político m ilita r  de M indanao 
£5 dias.

D. E n riqu e  Saavedra y M antilla, rehab ilitado  en el goce del 
haber pasivo de 4.650 pesetas anuales que como cu arta  pa rte  
del regu lador de 6.600 le fué señalado por el suprim ido T rib u í 
na l de p rim era  instanc ia  de Ciases pasivas en 31 de D iciem bre 
de 4868 por reun ir 45 años, 3 meses y 43 dias de servicios. E x 
tracto  de ios m ism o s: le fueron reconocidos en aquella fecha 
45 años y 4£ dias, y se le acum ulan como Oficial p rim ero  I n 
terven to r de la A dm inistración de R entas y E stad ística  de Ma~ 
tanzas 3 meses y un dia.

D. R afael José V a ldésy  Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado, con el haber anual de £.400 p esetas, cuatro  q u in 
tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 4£ 
añ os, £ meses y 8 dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: 
Sangrador m eritorio  sin sueldo del hospital m ilita r de San 
Am brosio en 1a is la  de Coba 8 años, 5 meses y £4 dias; S an 
g rado r prim ero del mismo hospital 33 años, 8 meses y 4 dias.

Bonifacio Juan y A ntonia, Carabinero retirado del R esguardo 
de H acienda de las Islas F ilip in a s , clasificado con derecho á 
continuar en el d isfru te del re tiro  de £88 pesetas anuales, tres 
qu in tas partes de las 480 que le sirven de regulador por re 
un ir 30 años, 9 meses y £ dias de servicios efectivos.

B raulio do los Santos y Molina, aventajado prim ero  re tirad o  
del R esguardo de H acienda de las islas F ilip in as , clasificado 
con derecho á co ntinuar en el disfrute del retiro  de 3£4 pese
tas anuales, tres quintas partes de las 540 que le sirven de re 
gulador por reu n ir £6 años, 5 meses y £8 dias de servicios 
efectivos.

Valentín de ja  Cruz y Santiago, Carabinero retirado  del R es
guardo de H acienda de las Islas F ilip in as, clasificado con de
recho á continuar en el disfru te del retiro  de £70 pesetas an u a
les, tres quin tas partes de las 450 que le s irven  de regulador 
por reu n ir £5 años, 8 meses y un dia de servicios efectivos.

Sim ón Alfonso, C arabinero retirado del R esguardo de H a
cienda de las Islas F ilip in as , clasificado con derecho á conti
n u a r en el d isfru te del re tiro  de £70 pesetas anuales, tres q u in 
tas partes de las 450 que le sirven de regulador por reu n ir  £6 
años, 3 meses y £3 dias de servicios efectivos.

L uis de la Cruz y de los Santos, Carabinero retirado  del R es
guardo de Hacienda de las Islas F ilipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfru te del retiro  dé i 80 pesetas anuales, 
dos quin tas partes de las 450 que le sirven do regulador por re 
un ir £3 años, 3 meses y £9 dias de servicios efectivos.

Clementino A lcántara y Ubaldo, sargento prim ero retirado  
del Resguardo de Hacienda de las Islas F ilip in as , clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro  de 64£ pese
tas an uales, tres quintas partes de las 4.0£0 que le sirven de 
regulador por reun ir £5 años y 5 meses de servicios efectivos.

Felizardo de L una y de la Cruz , C arabinero re tirado  del 
R esguardo de Hacienda de las Islas F ilip in a s , clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del re tiro  de £70 pesetas 
anuales, tres quin tas partes de las 450 que le sirven de reg u 

lador por reu n ir  £5 años, 3 meses y 47 dias de servicios efectivos.
Pedro de San José San Diego y T e re sa , C arabinero re tira 

do del R esguardo de Hacienda de las Islas F ilip inas, clasifica
do con derecho á continuar en el disfru te del retiro  de £70 pe
setas anuales, tres qu in tas partes de las 450 que le sirven de 
regulador por reu n ir £9 añ o s, 9 m eses y 47 dias de servicios 
efectivos.

M O N T E-P IO  DE LA PE N ÍN S U L A .
Doña F ranc isca  C alero , v iuda de D. A ntonio M aría del 

Castillo, Juez de p rim era  instancia  que fué de F regenal. Se le 
deela ia  con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

D. Manuel, D.. José y Doña E lisa Sánchez Ocaña y S uarez, 
huérfanos de D. Domingo, Oficial que fue de la D irección ge
nera l de la Deuda. Se les declara con derecho á  la pensión de 
750 pesetas anuales.

Doña A ntonia, ü . A g u stín , Doña Sebastiana y D. M anuel 
Cuenca, huérfanos de D. A g u s tín , P rom otor fiscal que fué de 
ascenso. Se les declara con derecho á la pensión de 6£5 pese
tas  anuales.

Doña M aría Vos y  V elasco, v iuda de D. M anuel L uque, 
Conductor que fué de Correos. Se le declara con derecho á la  
pensión de 550 pesetas anuales.

Doña E usebia E stecha y Fernandez, v iuda de D. M arcelina 
L egarraga  y M atute , Oficial de tercera  clase, en com isión, da 
la In tervención  de la A dm inistración económ ica de V alencia, 
Se le declara con derecho á  la  pensión provisional de 6£5 pe
setas anuales.

Doña F lo ren tin a  A lc a rá z , v iuda de D. M anuel V illasan te , 
Jefe de Negociado de segunda clase de H acienda pública. Se le  
declara con derecho  á la pensión provisional de 4.4£5 peseta» 
anuales.

Doña R afaela y Doña V irg in ia  del V a l , h uérfanas de Don 
Máximo, Oficial que fué de H acienda pública. Se les declara en 
concepto de m ejora con derecho á la pensión de 6£5 pesetas 
anuales.

Doña M anuela y Doña M artina G arcía E s la v a , h u é rfan as  
de D. F rancisco , Prom otor fiscal y Juez que fué de E ste lla . 
Se les declara con derecho á suceder á su d ifun ta  m adre D oña 
E speranza E slava en el goce de la pensión de 500 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Ortiz y López y Doña E m ilia  Ortiz y V a lcár- 
cel, huérfanas de D. D em etrio , M inistro que fué del T rib u na l 
Suprem o de Justicia. Se les declara en ju ic io  de revisión  con 
derecho á la pensión ín teg ra  de 3.000 pesetas anuales que d is
fru taban  en com partic’pacion con Doña M aría de las M ercedes 
Valcárcel, m adre política de la p rim era  y propia de la segunda.

Doña M aría de los Dolores A lvarez y P e re z , viuda de Don 
José Díaz de la G uardia, Jefe de Negociado que fué de la Di
rección de la Caja general de Depósitos. Se le declara con de
recho á la pensión provisional de 8£5 pesetas anuales.

Doña M aría Teresa Bofill Regidor, v iud a de D. M ariano So
ler y  Mas, Juez que fué de p rim era  in stanc ia  de Gandía. Se le 
declara con derecho á la pensión provisional de 875 pesetas 
anuales.

Doña M aría F ranc isca  de C antos, v iuda  de D. F ranc isco  
R ojas, Com isario que fué de V ig ilancia de Barcelona. Se le 
declara con- derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 300 
pesetas anuales.

Doña C arm en E lguea , v iuda  de D. B runo Verde, Com an
dante que fué del presidio de Ceuta. Se le declara con derecho 
á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 4.4£5 pesetas anuales.

Doña A le jandra González, v iuda de D. Vicente Siles, S u b 
inspector que fué de policía. Se le declara con derecho á la  
pensión v ita lic ia  del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña C ándida y Doña Cárm en Diez Macuso, huérfanas de 
D. M anuel, Oficial que fué de la S ecre taría  del M inisterio de 
F om ento . Se les declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de 4.£00 pesetas anuales.

Doña A ngela Suarez y Muñoz, v iuda de D. José López R e
quena, Secretario  que fué de la S uperin tendencia general de 
policía. Se le rehab ilita  en ju icio  de revisión  en el goce de la  
pensión vitalicia del Tesoro de £.£50 pesetas anuales.

Doña Micaela Graells, v iuda de D. F élix  Jan er, C atedrá tica  
que fué de térm ino, jubilado. Se le reh ab ilita  en ju icio  de re 
visión en el goce de la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 4.875 
pesetas anuales.

Doña Adela Ju lia  y B assols, v iuda de D. José M aría E sp i
nosa de los Monteros , Jefe de estación de segunda clase que 
fué de Telégrafos. Se le rehab ilita  en ju icio  de revisión  en el 
goce de la pensión v ita licia del Tesoro do 437 pesetas anuales*

Doña Isabel L ab u ru , v iuda de D. A nt r io  Varela Y añez, 
A yudante segundo que fué de Obras. púbLicas. Se le reh ab ilita  
en juicio de revisión en el goce de la pensión v ita lic ia  del Te
soro de 500 pesetas anuales.

Doña M aría de los Dolores Belluga, v iuda de D. José M aría 
C uéllar, Gobernador que fué de la provincia de Huesca. Se le 
reh ab ilita  en ju icio  de revisión en el goce de la pensión v ita 
licia del Tesoro de i .£00 pesetas anuales.

Doña M aría A lb istu r, v iuda de D . L uis A lvarez A rias, Mi
n istro  que fué del T ribunal de Cuentas del Reino. Se le reh a 
bilita  en ju ic io  de revisión en el goce de la pensión v ita lic ia  
del Tesoro de 3.4£5 pesetas anuales.

Doña Angela y Doña Matilde B urreros y M arissal, hu é rfa 
nas de D. Laureano, A dm inistrador principal que fué de H a
cienda pública de la provincia de Zam ora. Se les declara con 
derecho á suceder á su m adre Doña E lena M arissal en el goce 
de la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña A m alia Tornel y Blanco, viuda de D. Joaquín  Suarez. 
y Ucieda, Jefe de Negociado de tercera  clase que fué de H a
cienda pública con destino á serv ir la plaza de C ontador de la  
A duana de A licante. Se le declara con derecho á la  pensión de 
875 pesetas anuales.

Doña Cárm en P ale t y Huguet, v iuda de D. Juan  Querol, 
P rom otor fiscal que fué de Hacienda de L érida. Se le declara  
con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Carolina Guillelm i y  Calvez, v iuda de D. E stéban  L u 
jan  y Campo, Jefe que fué de A dm inistración de p rim era  cla
se. Se le declara con derecho á la pensión provisional de 4.500 
pesetas anuales.

Doña C árm en y Doña E ncarnación  M artínez, h u é rfan as  de 
D. Santiago, Oficial de te rce ra  clase que fué de H acienda p ú 
blica con destino á servir el empleo de F ie l segundo del de
pósito de carbón de p iedra del puerto  de Barcelona. Se les de
clara con derecho á la pensión de 6£5 pesetas anuales.

Doña Joaquina F ernandez Loredo, v iuda de D. José López 
P rieto , P o rtero  que fué del M inisterio de Fom ento. Se le de
c la ra  con derecho á la  pensión de 666 pesetas 66 céntim os 
anuales.

Doña Dolores López M iranda, huérfana de D, Tom ás, Ofi
cial de qu in ta  clase de R eal H acienda y viuda de D. Juan  U ria r-  
te. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Juana L atorre  y López, huérfan a de D. M iguel, A d
m in istrado r que fué de la A duana de V illajoyosa. Se le d ec la ra  
con derecho á la pensión ín teg ra  de 34£ pesetas y 50 cén tim os 
anuales que d isfru taba en com partícipacion con su m adre po
lítica  Doña Josefa Bárcelo,

(Se concluirá.)



GACETA DE MADRID.— NÚM. 294. 21 OCTUBRE DE 1873. 481

Estado del movimiento 
período del año anteri»

MINISTERIO DE 

de navegación habido en las Aduanas de la isla de Cub 
or. Se publica en la G aceta con arreglo al art. 4 0 del decre

ENTRADA DE
CON CARGA.

ULTRAMAR.

a durante el mes de Julio de 1873, comparado con el 
to de 11 de Abril de 1865.

BUQUES.
EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA.

ocurridc) en igual

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.
TOTAL.

ADUANAS. PR O CED EN CIA.
Toneladas.

PRO CED EN CIA.
T oneladas.

PROCEDE NCIA.
Toneladas.

P R O CED EN CIA.
Toneladas. B u q u e s. T oneladas.

Nacionales. E xtra n jeros . Nacionales. E xtran jeros. Nacionales. Extranjeros. Nacionales. Extranjeros.

Haba,na ...................- 85 43 23.005 » 95 18.184 8 » 1.416 « 4 1.529 185 44.134
3 5 1.849*60 )> 29 9.585*45 3 5 1.609 9 » 4.093 54 17.137*05
4 8 1.842 » 17 4.259 » » » » » » 29 6.101
2 5 1.065 » 19 5.165 1 3 879 4 2 1.452 36 8.561

fÁí p t r f n  p o t i S  .................... ... 2 2 575 » 18 4.591 1 » 284 2 6 1.627 31 7.077
Oasilda.............. ...................... » 1 190 )> 1 241 n V » w 9 2.643 11 3.074

ern R  ............................... ................................... 1 » 228 )> 13 3.397 » 1 323 5 » 1.243 20 5.191
Nuevitas.................................. 1 2 767 » » 1 248 )> D » 4 1.015
Manzanillo. . . . . . . . . . . . . . . » » » » 5 698*39 » » » )> » )> 5 698*39
Caibairien............ .. )> » » » 12 2.867 » )) » » 1 500*35 13 3.367*35
Gibara......................... 2 j> 285 » 1 54 4 3 1.092 )> » )> 10 2.241
Zaza.......................................... 1 » 124 )> 2 505*82 j) » » 1 » 375*10 4 1.004*92
Baracoa................................... » » » » 3 350*34 » » » 3 296 6 646*34
Guantánamo........................... » » )> » 1 285 » w 4 1.300 5 1.585
Santa Cruz............................. )> » >> » a » n » » w w »

En 1 8 7 3 .. . . . . . 51 86 29.930*60 w 216 50.183 17 13 6.661 21 29 15.058*45 413 101.833*05
En 1872............ 55 62 21.933 » 138 30.662*93 42 12 11.701 17 38 16.226*08 364 80.523*01

Diferencia. .j p® ™ é n ó s ! .
w
4

4
))

7.997*60
»

»
»

78
»

19.520*07 »
25

1
»

n
5.040

4 »
9 1.167*63

49
n

21.310*04

• i!

ADUANAS.

S
CON CARGA.

ALIDA DE BUQUES.
EN LASTRE, TRÁNSITO Y  A R R IB A D A . T O T A L   TONELADAS

Nacionales. Toneladas. E xtran jeros. Toneladas. Nacionales. Toneladas. E xtran jeros. Toneladas. B u q u e s . Toneladas. | Productivas- Improductivas.

Habana............. ......................... 81 22.345 56 17.237 18 3.368 54 10.094 209 53.044 i Habana____ _____ 80.330 439
Matanzas................................... 16 3.929*93 31 15.462*86 6 1.385 2 197*38 55 20.975*17 i Matanzas............... 30.807*84 7.284*38
Cuba........................ - ................. 9 1.307 12 3.695 9 2,011 12 3.776 42 10.789 1 Cuba.....................  4.38o 1.674
Cárdenas.............. ..................... 9 2.168 29 8.612 9 1.458 1 365 48 10.603 1 Cárdenas,. . . . . . .  16.698 4.484
Cienfuegos................................ 9 1.741 37 9.860 4 476 H » 50 10.077 1 Cienfuegos........... 13.764 3.390
Casilda...................................... » » 7 2.098- » » » » 7 0.098 Casilda.................  0.509 0.643
Sagua......................................... 4 872 20 6.556 » » » » 24 7.408 Sagua...................  10.741 1.878
Nuevitas................................ » » ¡> n 4 1.015 » » •4 1.015 Nuevitas..............  01 746
Manzanillo................................ 2 241 5 687 1 080*08 )) )) 8 1.010*08 Manzanillo 416*11 080*00 ]
Caibarien................................. » 14 3.698*56 )> » 1 599*17 15 4.097*73 Caibarien............  1.9! 8*40 5.134*03
G ibara............................ i 128 j) » 10 2,515 )> 11 0.643 Gibara...................  39 180
Zaza.................... ....................... i) )> i) » » » 1 282 í 080 Zaza........................ 629*80 375*10
Baracoa. .................................- » » 14 1.543*99 » » )> ?) 14 1.543*99 | Baracoa.............. 835*141 1 039*19 i
Guantánamo............. .............. » )> 5 1.546 )> » 33 5 1.546 i Guantánamo........  1.841 40
Santa Cruz........ .............. .. » » » » . 3) » » » » 1 Santa Cruz. . . . . .  » »

En 1 8 7 8 . . . . . . . . 131 32.731*93 230 70.996*41 61 - 12.510*28 71 15.313*55 493 ' 131.530*17 jj En 1873................  167.017*33 09.611*10
En 1872............ 110 27.781 241 69.580*35 62 13.651 109 28.001*98 522 139.014*33 | En 1870................  118.941*17 07.586*93

*/./»/>*■/* i De m ás........... ' 21 4.950*93 » 1.416*06 w » » » » » ¡D e  m ás.................  48.076*16 0.004*19Diferencia..} De. ménos_ _
8

» 11 » 1 1.140*72 38 12.688*43 29 7.460*16 A De m én os.. . . . .  . » »

OBSERVACIONES. Además de las toneladas productivas é improductivas de los buques entrados y ^salidos con carga que figuran en el presente estado, hay un número considerable de 
toneladas imoroductivas correspondientes á los buques en lastre, tránsito y arribada, cuyo total asciende á

En 1 8 7 3 .. .  .......................................................... 36.756*77
En 1872...-.......................................................    73.009*24

j De más ..................................................     »
De ménos.......................... ............................. *. 36.252*47

Madrid 14 de Octubre de 1873.— El Jefe de la Sección , P. A., Joaquin Adriaensens.=V.° B.°=E1 Secretario general, Tomás Roldan.

Estado de los valores obten 

los de igual período del

ddos durante 

año de 1872.

el mes de Ju 

Se publica en

lio último po; 

r la Gagkta c

r las Aduano 

\on.,arreglo al

7 3 .

;s de la 

art. í.°

de Puerto-Rico, compc

decreto de 11 de Abrí

1 8 7 3 .

irados con 

i de 1355

1 S 9 2 .
A U M E N T O S . ISAJMkS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Administración local de 
la capital...................... 315.197*71 48.710*14 180.533*14 60.980*80 a 12.270*66 134.664*57 )>

ídem  de Mayagüez....... 117.677*40 90.254*17 175.371*76 43.670*16 57.694*36 » « 46.582*01
ídem de P once ............... 115.116*34 101.718*18 153.052*87 53.040*43 37.936*53 )> » 48.675*75
Idem de Arroyo ............ 20.889*96 15.743*77 22.857*16 10.506*91 1.967*20 » » 3.216*86
ídem  de Humacao. . . . . 30.605*02 39.305*40 24.352*75 63.714*03 » 24.408*83 6.252*27 »

Idem de Aguadilla....... 83.324*51 5.048*91 11.911*18 11.098*00 )> 6.249*31 71.413*33 )>

Idem de A recibo . . . . . . 13.727*19 23.381*64 19.267*73 38.901*91 5.540*54 15.540*27 )> »

696.538*13 324.162*21 587.346*59 084.156*86 103.138*63 58.469*07 212.330*17 98.474*62

DERECHOS
de im portación^  

Pesetas. Céntimos.

DERECHO,
de  e x p o r ta c ió n . 

Pesetas. Céntimos.

696.538*13
587.346*59

324.162*21
284.156-66

109.191*54
40.005-55

M IN IST E R IO  DE F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública,
limo. Siv. Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar 

el siguiente Tribunal para los ejercicios de oposición á la cá
tedra de Farmacia químico orgánica vacante en la Universi
dad de SantUgo: D. José Camps y Oamps, Decano y Catedrá
tico déla Facultad á que pertenece la vacante en Madrid; Don 
‘Antonio Brunet y Talleda, igualmente Decano y Catedrático 
de la. Facultad en Santiago y Catedrático que ha sido en aque
lla Facultad de la asignatura vacante; D. Manuel Rioz y P e - 
draja, Catedrático que ha sido de la asignatura vacante en Ma
drid, y en la actualidad de Análisis químico en Ja misma Es
cuela; D. Santiago Olózaga y Jodrain, D. Bonifacio Velasco y 
Paño y D. Julián Casada y Leonsrdo, Catedráticos de asigna
tura iguala la vacante en Madrid, Granada y Barcelona res
pectivamente; D. Ignacio García Cabrero, Catedrático de Far
macia químico inorgánica en Granada; D. José Bodes, Cate
drático de la Facultad libre establecida en Valencia, y D. Ma
gín Bonet y Bonfill, Catedrático de Análisis químico en la Fa
cultad de Ciencias de Madrid y autor de algunos trabajos sobre 
punto de la asignatura.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1873.= 
El Director general, Juan Uña.=Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Ampliación del Derecho civil 
y Códigos españoles, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas , la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 1» 
dispuesto en la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en ei regla
mento de 15 de EnerQ de 1870.

Pueden tomar parte en esté concurso ios Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y los- Catedráticos de 
Instituto, siempre que estén adornados del título correspon
diente y lleven por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de Santiago por conducto del Decano 
ó Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo im - 
prorogable de un mes, á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento,, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Octubre de 1873.*= El Director general* 
Juan Uña.
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Nacimientos.

 EN MADRID.- MES DE SETIEMBRE DE 1 8 7 3 .

Defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

TOTAL 

de títos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 

,de muertos.

TOTAL 

de ambas 
clases.

DIAS.

FALLECIDOS. 1

TOTAL

general.

legítimos. jtfo Icgátánios. I,egxtíinof*. J¥o legítimos. VARONE S . H E M B R A S .

Yarones.. „.

m
omer
p

i
T

otal..............

-3p
o
S3O
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ras...

T
otal...............
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es....
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a>
3er
p

i-j

£

V
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es....

H
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..

T
ota!...............

Solteros. 
..

Casados....

Viudos...... j..
....

.

S
'olleras....

C
asad

as....

V
iudas. 

...

T
otal.............

1 15 5 20 4 1 5 25 » i 1 » )> » 1 26 1 16 2 1 19 12 2 6 20 39
2 12 14 26 5 2 7 33 1 » 1 » 1 1 2 35 2 11 2 2 15 15 4 2 21 36
3 13 15 28 5 5 33 » 1 1 1 » i 2 35 3 2o 6 2 33 14 1 1 16 49
4 10 11 21 3 2 5 26 1 1 2 )) )) » 2 28 4 13 6 2 21 11 » 3 14 35
5 16 9 25 1 2 3 28 » M » 2 » 2 2 30 5 15 13 1. 29 13 2 4 19 48
6 18 12 30 5 2 7 37 » 1 1 2 » 2 3 40 6 9 5 2 16 9 4 2 15 31
7 11 10 21 1 2 3 24 )> » » 1 » 1 1 25 7 11 3 )> 14 8 4 5 17 31
8 14 16 30 » 7 7 ' 37 1 1 2 » » }> 2 39 8 17 5 1 23 9 2 3 14 37
9 10 18 28 5 3 8 36 » 1 1 1 » 1 * 2 38 9 16 3 3 22 20 5 3 28 50

10 22 16 38 6 5 11 49 5 1 6 1 )) 1 7 56 10 13 6 4 23 14 2 5 21 44
11 9 16 25 3 3 6 31 )> » » }> » » 31 11 15 4 » 19 10 4 3 17 36
12 9 16 25 9 4 13 38 » » » » w )) » 38 12 13 1 2 16 11 5 2 18 34
13 12 13 25 1 1 2 27 1 1 2 1 » 1 3 30 13 14 5 2 21 11 3 3 17 38
14 9 6 15 3 6 9 24 ■ » » » 1 » 1 1 25 14 11 2 » . 13 13 5 4 22 35
15 11 1-6 27 5 8 13 40 j) 2 2 » » j) 2 42 15 18 3 2 23 19 2 3 24 47
16 15 12 27' 4 3 7 34 1 1 2 » » » 2 36 16 12 7 2 21 11 5 4 20 41
17 14 17 31 5 .4 9 40 1 » 1 w » » 1 41 17 17 7 4 28 8 2 3 13 41
18 17 18 35 5 1 6 41 2 1 3 1 1 2 5 46 18 17 3 2 22 17 1 4 22 44
19 13 13 26 4 2 6 32 » 1 1 » 1 í 2 J 34 19 25 2 1 28 17 1 2 20 48
20 11 12 23 3 6 9 32 » » )> » 2 2 2 34 20 19 6 3 28 15 2 1 18 46
21 19 10 29 1 4 5 34 1 » 1 » » )> 1 35 21 14 » 1 15 14 ii 4 19 34
22 18 22 40 4 3 7 47 1 » 2 2 1 » 1 3 50 22 16 7 2 25 7 5 8 20 45

, 23 11 16 27 7 3 10 37 » » » )> ■» » 37 23 14 1 1 16 14 5 4 23 39
21 17 13 30 7 6 13 43 » » 1 » 1 1 44 24 12 0

/V » 14 7 7 2 16 30
25 13 19 32 2 1 3 35 » n w 2 » 2 2 37 25 11 4 1 16 ' 8 i 2 6 16 32
26 7 14 21 6 6 12 33 » . 1 1 1 i 2 35 26 19 6 1 26 21 5 6 32 58
27 13 11 24 4 5 9 33 0/O 1 3 » » » 3 36 27 17 5 2 24 14 1 7 22 46
28 12 8 20 6 3 9 29 1 » 1 )> » 1 30 28 11 3 3 17 14 t 1 22 39
29 20 17 37 s 7 9 16 53 )) » » 1 » 1 1 54 29 17 6 » 23 15 4 2 21 44
30 11 13 24 6 6 12 36 » 2 . 2 » » 2 . 38 30 19 2 1 22 8 2 » 10 32

Madrí

402 

id 17 de

408 

¡ Octubi

810

ê de 18

127

73.=E1

110

. Direct<

237 

3r gene]

1.047 

cal interir

17

10, I

19

tobus

36

ti ano

17
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita r e s .
M orella .

D. Cárlos Bonet y Agustín, Alférez del batallón reserva de 
Castellón, núm. 52, y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria á los paisanos Ferrer y 
Siseo de Vallibona por el delito de rebelión, robo y asesinato, 
habiendo desaparecido de sus pueblos; y usando de la jurisdic
ción que para estos casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto á dichos Ferrer y Siseo, señalándoles la casa-ha- 
bitacion del Sr. Gobernador militar de esta plaza, debiendo 
presentarse personalmente dentro del térm ino de 10 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa, 
y se les sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin 
más llamarlos ni emplazarlos.

Dado en Morella á 5 de Octubre de 1873.=Ei Juez fiscal, 
Cárlos B onet.=El Escribano, Tomás Marín.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter
cer Ayudante de la plaza de Morella y Fiscal m ilitar de la 
misma.

Hallándome instruyendo sumaría de orden del Sr. Teniente 
Coronel, Gobernador militar accidental de esta plaza, contra el 
paisano, vecino de esta villa, Blas Camañes Roig, Voluntario - 
movilizado de esta plaza, acusado de abandono de puesto estando 
de servicio el dia 6 del pasado en la puerta de San Mateo; y 
usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto ó pregón al re
ferido Blas Camañes, señalándole la casa * habitación del Sr. Bri
gadier, Gobernador m ilitar de la referida plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, que 
se cuentan desde el de la  fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más 
llamarlo ni emplazarlo. Fíjese y pregónese este edicto para que 
venga á noticia del interesado.

En Morella á 5 do Octubre de 1873.=El Juez §scal, Miguel 
Flor.«=Por su mandato, el Escribano, Mariano Bruyel.

Sev illa .
D. Rafael Diaz Tinoco, Coronel de infantería y Fiscal de 

esta plaza.
Hallándose ausente de esta plaza el ex-Coronel de caballería 

D. Daniel de la Maza, á quien estoy sumariando por el delito 
de rebelión contra los acuerdos de las Cortes Constituyentes; 
usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las Or
denanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el presente 
llamo y emplazo por primer edicto ó pregón á dicho ex-Coro
nel D. Daniel de la Maza, señalándole el cuartel de San Her
menegildo de esta capital, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha; y de no'comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Seviha 13 de Octubre de 1873.—El Coronel fiscal, Rafael. 
Diaz T inoco.=Por su mandado, Juan Chacón, Secretario.

J u zg a d o s de p r im e r a  in stan cia .

A gred a .
D, Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

Agreda y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á D. Bienvenido Maífiinez para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración como testigo en 
causa que se sigue contra Manuel Campos Remacha y otro 
sobre robo de dos caballos del coche que conduce la corres
pondencia de Soria á Tudela, verificado el dia 19 de Setiembre 
último en el sitio de la Sierra del Madero; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 12 de Octubre de 1873.=Antonio Rravo 
y Tudela.=Por mandado de S. S., Arcadio Botija.

D. Antonio Bravo y T udeia,4uéz de primera instancia de 
Agreda y su partido.

Por el presente edicto y término de 10 dias se cita, llama 
y emplaza á Martin Gil, vecino de P inilla del Campo, para qu e 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en la causa que se sigue contra D. Andrés Celorrio, Alcalde 
del mencionado pueblo, sobre detención ilegal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 16 de Octubre de 1873.=Antonio Bravo 
y Tudela.—Por su mandado, Arcadio Botija.

Arcos d e la  F rontera .

D. Facundo López y  Martínez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

Por el presente cito y llamo á José Domínguez Tirado, ve
cino de la villa de Moron, para que en el improrogable térm ino 
de 16 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales, comparezca en la Escri
banía del cartulario para la práctica de cierta diligencia acor
dada en proceso criminal; y de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Arcos 15 de Octubre de 1873. =  Facundo Lopez.=Por su 
mandado, Joaquín García, Escribano.

A rzúa.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez del partido de Arzúa.
Por la. presente requisitoria exhorto en nombre de la Na

ción a todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial á fin de que se sirvan disponer y proce
der á la captura de Ramón García Portos, natural y vecino de 
la parroquia de San Pedro de Lema, en este partido, de 20 
años de edad, estatura alta, pelo, ojos y barba negra, nariz re
gular, color trigueño, y viste calzón, chaleco y chaqueta de 
lana del país, faja negra, sombrero hongo ordinario y calza 
zapatos; remitiéndolo en su caso á este Juzgado para extinguir 
la pena de dos meses y un dia de arresto mayor impuesta en



184 21 OCTUBRE DE 187 3. GACETA DE MADRID.— NÚM. 294.

causa formada por lesiones á Ramón Carril; pues al tanto me 
ofrezco en casos Iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 10 de Octubre de 4873.=Ra- 
raon Otero Valcarce.=Por mandado de S. S., Domingo Martí
nez Lado.

R a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Bernabé Campos Poveda, vecino de Linares, para que 
dentro de él comparezca en este Juzgado; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á lo  de Octubre de 4873.=«Poves.=Fran- 
cisco Ojarcia.

CUsrbalSmo.
D. Celestino Arias Ulloa y Gago, Juez de primera instancia 

de Carballino.
Por medio de la presente requisitoria y á nombre de la Na

ción llamo, cito y emplazo á Josefa, y Filomena Rey, sin resi
dencia ni vecindad conocida, de 86 y 87 años do edad por su 
orden y respectivamente solteras, pordioseras, procedentes de 
la inclusa de Santiago, á fin de que dentro de 15 dias compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á ampliar las 
declaraciones que han prestado en causa pendiente contra las 
mismas sobre hurto; apercibiéndolas de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo sellas declarará rebeldes y parará el per
juicio que haya lugar.

Carballino 13 de Octubre de 1873.— Celestino Arias Ulloa 
y  G ago.=E l Escribano, Agustín Pereira.

Cüufiflsui-ISea!.
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 

de Ciudad-Real y su partido.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo por tér

mino de 10 días, á contar desde la inserción de ella en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á los suje
tos cuyos nombres y señas personales á continuación se ex
presan, para que comparezcan en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa que instruyo sobre tentativa de robo 
en la casa de D. Julián Zalclívar, vecino de Carrion de Cala- 
trava, la noche del 16 de Enero último; apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y á los individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de dichos sujetos, 
caso de ser habidos.

Dada en Ciudad-Real á 17 de Octubre de J873.=Lúcas P o
veda.— : or mandado de S. S., Emilio Arredondo.

Nombres y señas de los sujetos.
Juan Bautista Espinosa, alias el Valenciano, vecino de esta 

capital, de estatura alta, pelo castaño c la ro , cara alargada, 
barba poblada rubia, de unos 35 á 40 años,

Pablo Rodríguez Ramírez, vecino de Carrion de Calatrava, 
de 46 á 48 años de edad, estatura regular, color moreno, barba 
cerrada y entrecana, con un lunar saliente en la parte media 
del labio izquierdo inferior, y la barbilla, ojos y pestañas glan
des, nariz algo gruesa, pelo cano; vestía chaqueta de paño ne
gro, mangas de estezado y sombrero hongo.

Valentín Dorado, vecino de Fernancaballero, de 40 años, de 
color moreno, ojos oscuros, nariz regular, barba fuerte clara 
con canas, pelo negro con canas, de gran cabeza/ancho de es
palda, con joroba, y de estatura baja.

Ramón Turrillo, vecino de Piedrabuena, de unos 58 años 
de edad, mués bien bajo, mal mirado, ojos pequeños y pardos, 
labios salientes y el inferior más que el superior; viste calzón 
corto al estilo del país.

Francisco Moreno, de igual vecindad que el anterior, de 
unos 30 años, estatura regular, más bien alto, moreno, cerrado 
de barba, ojos negros, no mal parecido; vestía calzón corto de 
paño, chaqueta de idem y abarcas.

Tomás Hervás, áüas Chiva, vecino de Alcolea, de unos 48 
años de edad, de poca estatura, color bueno, ojos pequeños y 
pardos, cerrado de barba, esta y el pelo negro, bien portado,

Tiburcio Ruiz Alvarez, vecino de Malagon , de 46 años de 
edad, estatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
color bueno. C órdoba— Izq u ier d a .

D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad.

Plago saber que en este mi Juzgado y  por ante el infrascrito 
se siguen autos concurso voluntario de acreedores á los bienes 
de D. Angel Hidalgo del Riego, de esta vecindad; en cuyos au
tos, por mi providencia del dia de hoy, he mandado convocar 
á aquellos á junta general para el nombramiento de síndicos, 
la cual habrá de celebrarse en la audiencia de este mismo Juz
gado, á las once dé la mañana del dia 8 de Noviembre próxi
mo; y se previene á ios acreedores que no se hayan personado 
en ios repetidos autos que np serán admitidos en la citada 
junta si antes de su celebración ó en el acto no presentan los 
títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Córdoba á 13 de Octubre de 1873.— Juan Orta R u
bio.— De orden de S. S., José Sánchez Jiménez. X —48o

Daroca.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Pm* 'a presente requisitoria y en nombre de la Nación cito, 
Lamo y emplazo por término de nueve dias á Ramón García 
Saz, natural y vecino de Atea, hijo de Manuel é Ignacia, para 
que comparezca en dicho término- á contestar los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otros vecinos de 
Atea le resultan sobre haberse llevado á fuerza mayor un 
arma de fuego; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar conforme á lo prevenido en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y judicia
les procedan á su prisión y remisión ¿  este Juzgado con las 
debidas seguridades, si fuese habido, ó si tuvieren conoci
miento dei paradero del emplazado lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado, cuyas señas se insertan.

Dada en Daroca á 43 de Octubre de 4873— Diego de Q1- 
rñna,; Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Señas de Ramón García Saz.
Natural de Atea, de 88 años de edad, estatura regular, pelo 

negro, ojos id., nariz regular, barba clara, color cetrino; 'vusté 
pantalón, faja y chaqueta, pañuelo en la cabeza, alpargatas
á lo miñón. E ste p a .

En nombre de la Nación, D. Juan Bautista Martin y Gonzá
lez, Juez municipal de esta villa, é interino de primera instan
cia de ella y su partido por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

A todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial de 
la Nación saludo atentamente y hago saber que en este Juz
gado y por ante el infrascrito Secretario pende causa criminal 
de oficio contra Antonio Reyes Humanes, natura^ y vecino de 
Pedrera, casado, jornalero y de 85 años, por el delito de aten
tado á los agentes de la Autoridad, de cuya causa se formó 
pieza separada; en la cual y por auto de 86 de Agosto último 
se decretó la prisión provisional de dicho procesado, que se 
llevaría á efecto si en el término de 45 dias no prestaba fianza 
hipotecaria por valor de 8.000 pesetas, cuyo auto fuá notificado 
á aquel en 30 del mismo mes; y habiendo pasado el susodicho 
término sin presentarse la fianza, por providencia de 46 d 
Setiembre anterior se mandó dirigir orden á Pedrera para que 
por el Juez municipal se procediese á la prisión de Reyes Hu
manes; y como quiera que no ha podido tener efecto por ha
berse ausentado, por providencia de ayer he acordado expedir 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , por la 
cual en nombre de la Nación exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces y agente.s de la policía judicial de la Nación para 
que dispongan la práctica de diligencias para la captura y con
ducción á ía cárcel de este partido de Antonio Royes Huma
nes; pues en hacerlo así administrarán justicia.

Además se cita, llama y emplaza por una sola vez al citado 
Antonio Reyes Humanes para que en el término de 80 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria, se persone en 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Estepa 44 de Octubre de 1873.=Juan Bautista Martin y 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., José María Pinto.

Ge£afe.

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, Juez suplente de 
primera instancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto cito y emplazo á Mariano Navarro 
y Valle, natural de Mira, soltero, corredor de quintos, de 38 
años de edad, para que en el preciso término de nueve días* 
comparezca en este Juzgado para declarar en la causa que se 
le sigue sobre tentativa de robo; apercibido de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 44 de Octubre de 4873.— Ramón Miguel 
y Arellano.=»Angel de Francisco.

G ran ada.-§a§rario .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Vera Gu.iorge, vecino que fue de esta ciudad y em
pleado de la Administración económica de la misma, para que 
en el término de 80 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo 
sobre estafa y falsedad de cartas de pago, seguro que se le 
administrará justicia; pues de lo contrario se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 43 de Octubre de 4873.=Serafm R u - 
b io .= P or  mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de Granada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
edictos y término de 30 dias al procesado por delito de lesio
nes Antonio Herrero Sanz, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, vecino de esta ciudad, previniéndole que dentro de 
dicho término se presente en los Miradores de la plaza de Bib- 
Rambla, donde sitúa el ¡Juzgado, para recibirle la oportuna 
declaración indagatoria; apercibiéndole que de io contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 4 de Octubre de 4873 .=R ubio .=P or 
mandado de S. S., Agustín Martin Vázquez.

Hmesca.
En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de primera 

instancia de este partido en los autos de quiebra de D. Cárlos 
Calleja y B ian ch , vecino que fué de esta ciudad, y  de lo dis
puesto en el art. 4.078 del Código de Comercio, por la presente 
se hace saber á D. Paulino García y á los herederos de Doña 
Joaquina Elmas, acreedores á dicha quiebra, que habiendo fa
llecido los síndicos, que lo eran D. Nicolás Pedros y D. Ignacio 
Guillen, se nombraron en su lugar á D. Vicente Susin y á Don 
Francisco Casaus, vecinos y del comercio de esta capital , en 
la junta celebrada con fecha 84 de Julio último.

Y para que llegue á noticia de los interesados, expido la 
presente que firmo en Huesca á 44 de Octubre de 4873.=M a- 
nuel Martínez, Escribano. X —488

Carolina.

D. Luis Gómez y Rentero, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

A los de igual clase de Madrid y á los demás de la Nación 
española saludo y hago saber que en este de mi cargo y por la 
Escribanía del actuario D. Eduardo Segura se sigue causa cri
minal de oficio contra Francisco Miranda Quirantes, trabaja
dor en la mina de Majadahonda, término de Guarroman, de la 
cual desapareció el 83 do Setiembre último, sobre pegar fuego 
á un barreno, cuya explosión produjo la muerte á Antonio 
Loza Moreno; en la que por providencia de este dia se ha man
dado se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado del Francisco Miranda, cuyo paradero se ignora: 
y en nombre de la Nación exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces ántes mencionados y á las demás Autoridades y funciona
rios de policía judicial para que, donde quiera que sea habido 
dicho hombre, procedan á su detención y lo remitan á la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado para reci
birle declaración y lo demás que proceda con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal; y al mismo tiempo se 
cita, llama y emplaza por término de 45 dias al Francisco Mi
randa Quirantes para que dentro de ellos comparezca en este 
Juzgado ó su cárcel de partido á responder de ios cargos que 
le resulten en la referida causa; apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en La Carolina á 30 de Setiembre de 4873.  ̂Licen
ciado Luis Gornez y R entero.=Por mandado de S. S., Eduar
do Segura.

D. Luis Gómez y Rentero, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de este partido por usar de li
cencia el propietario.

A  los Sres. Jueces de Baeza, Andújar y Valdepeñas, á to 
dos los demás de la Nación española, a los Jueces municipales 
de este partido y á todas las Autoridades y funcionarios de la 
policía judicial hago saber que en este de mi cargo se sigue 
causa criminal de oficio contra Cástor Real Acedo y dos des
conocidos, armados de escopetas y trabuco, que en ía madru^- 
gada del dia 30 de Setiembre último robaron á José Conejero, 
llevándose 46 rs. en metálico y algunos efectos, cuyas señas de 
los desconocidos se insertarán; é ignorándose el paradero ac
tual de dichos hombres, por auto de esta fecha se han decla

rado procesados y se ha acordado se proceda á su busca y cap
tura, señalándoles además un término breve para que se pre
senten en este Juzgado ó en su cárcel nacional; y en su con
secuencia se cita, llama y emplaza á los referidos dos hombres 
por medio de la presente Requisitoria para que en el término 
de ocho dias, contados desde que tenga lugar la inserción de 
la misma en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado ó su cárcel de partido á responder de los cargos que les 
resultan en la mencionada causa: y en nombre de la Nación 
exhorto y requiero a los Sres. Jueces y demás Autoridades ar
riba' nombradas para que por los medios que estén á su al
cance procedan á la busca y captura de los repetidos dos hom
bres, remitiéndolos con las seguridades convenientes, caso de 
que sean habidos, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este dicho Juzgado.

Y encargo á los Jueces municipales y funcionarios depen
dientes de mi Autoridad que practiquen las más eficaces dili
gencias hasta conseguir la detención acordada.

Dada en La Carolina á 40 de Octubre de 4873.=Licenciado 
Luis Gómez y R entero.=Por su mandado, Rafael Charte. *

Señas.

Uno joven con una gorra de pelo manchego.
Y otro pequeño, joven, con poca barba y un sombrero blan- 

quizo.
lia Roda.

D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra D. Aniceto Sirasol y Pu
jol, vecino de Madrid, que asiste diariamente á una oficina que 
hay establecida en la cade de Jesús y María, núm. 6, y Miguel 
Díaz Falencia, vecino de Poyatos, el cual acostumbra á resi
dir muchas temporadas en las Majadas y en Uña y  con bas
tante frecuencia en Cuenca, posada de la Piedra, Plaza Mayor, 
cuyas señas de los mismos se ignoran, sobre denuncia calum
niosa, se ha acordado la prisión de dichos procesados, si en el 
acto del requerimiento no dan fianza de 8.000 pesetas en m e
tálico depositadas de su cuenta y riesgo en las Cajas del Te
soro y á disposición de este Juzgado, ó de 6.000 en fincas, bajo 
la responsabilidad del Notario que otorgue la escritura; y sien
do de presumir que se hallen el D. Aniceto Sirasol en Madrid 
y el Miguel Diaz en uno de los cuatro puntos designados, pido 
y encargo á los Jueces en cuya jurisdicción se encuentren y á 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero de dichos dos procesados procedan á su prisión y re
misión á la cárcel de esta villa y á mi disposición, si no acre
ditasen haber otorgado la fianza expresada.

Dada en La Roda á 48 de Setiembre de 4873.= Francisco 
de P. Jornet y Barcala. =  Por su mandado, José Antonio 
Muñoz.

lia Guardia.
D. Pedro Fernandez L u z, Juez de primera instancia del 

Juzgado de La Guardia, con residencia actualmente en la ciu
dad de Logroño.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Leoncio Saenz, 
saltero, natural de Navarrete, y  cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la fecha de 
este edicto, comparezca ante la Excma. Audiencia del distrito 
á responder y defenderse de los cargos que contra él resultan 
en la causa que se sigue sobre heridas graves inferidas á Juan 
Perez en el pueblo de Quintana.

Dado en La Guardia á 9 de Octubre de 4873.=Licenciado 
Pedro Fernandez L u z.= P or su mandado ; Lorenzo de Ayala.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 

Mansi, Juez de primera instancia del distritq de la Audiencia 
de esta capital, por el presente primero y único edicto y tér
mino de 40 dias "se cita y llama á D. Pió Soler, Jefe que fué 
de Orden público y que vivió en la Cuesta de Santo Domingo, 
número 8 , entresuelo, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración como testigo en causa por h urto; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Octubre de 4873.=V.° B .°= M an si.= P or su 
mandado, por M arcilla, Facundo Sos.

En virtud dé providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma, 
se cita y llama á Mr. Eugenio, subdito francés, cuyo apellido 
se ignora, que sirvió en clase de cocinero en la calle dei Tur
co , núm. 6 , para que en término de 40 dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración 
como testigo en causa por hurto.

Dado en Madrid á 45 de Octubre de 4873.=V.° B .°=M an- 
si.= P or  su m andado, por Marcilla, Facundo Sos.

II adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capita l, se 
cita, llama y emplaza por medio del presente á cuantas perso
nas presenciaron la tentativa de hurto de un reloj y cadena de 
oro verificado por Eugenio Ruiz y Sosa al Presbítero Don 
Francisco de Paula Mira en ocasión de estar este mirando 
unos pañuelos que iba á comprar á un vendedor ambulante 
colocado en la calle Mayor, frente al Bazar de la Union la no
che del 7 del corriente , para que en el término de seis dias se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario para pres
tar declaración en la causa que con tal motivo se instruye; y 
en otro caso las providencias que recaigan les parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 45 de Octubre de 4873.=E1 actuario, Manuel délas 
Heras.

Madrid.—Consrreso.

D. Antonio Cosin y Martin, Juez municipal del distrito del 
Congreso, é interino de primera instancia del mismo en esta 
capital.

Por la presenté-requisitoria y en cumplimiento de lo man
dado en el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Luis Gutiérrez Redondo, natural de Mon- 
teagudo, hijo de Manuel y de Francisca, de 83 años de edad, 
criado que ha sido de Francisco González Márcos, tabernero en 
la calle del Lem , núm. 38, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 40 dias se presente en dicho Juzgado y- Escriba
nía del infrascrito, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á ampliar la indagatoria que t iene  
prestada en la causa que se le sigue por hurto doméstico; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 46 de Octubre 4873. =  V.® B .*= D oc- 
tor Cosin.=E l Escribano, Rafael V aldivieso.
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D. Antonio Oosin y Martín, Juez municipal del distrito del 
Congreso, é interino de primera instancia del mismo en esta 
capital. . .

Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Juan Fencri y Sena, natural rujo de 
Juan y de Vicenta, casado, de 58 años de edad, de oíicio za
patero, que ha vivido en la calle de las Peñueías, num. 8,-cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento délas Salesas, a 
ampliar la indagatoria que tiene prestada en la causa que se 
le sigue por sospechas de robo de ropas; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parara el per
juicio que hubiere lugar con arreglo a la ley. _

Dada en Madrid á 16 de Octubre de  ̂1873.=\. B. —Doc
tor Cosin.==El Escribano, Ralaei Valdivieso,

Tggadritf*—.BSospicio*
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser

rano Juez municipal, que interinamente despacha el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos que se siguen á instancia de Doña Luisa Ana 
María Azorin, con motivo de haberla sido sustraídos tres res
guardos de depósitos del Banco de España, expedidos á su 
nombre: uno V. I., núm. 7.742, su fecha 7 de Junio de 1872, 
de 6.000 escudos en metálico efectivo ; otro id. T., núm. 58.439,' 
su fecha 8 de dichos mes y año, de escudos 9.600 nominales, 
consistente en 24 acciones de carreteras de á'4.000 rs. cada una, 
emisión de Abril, sus números del 2.037 al 2.360, ambos in
clusive, y otro id. T., con el núm. 58.438, fecha 8 del mismo 
mes y año, de escudos nominales 30.000, consistente en l í  tí
tulos de la renta perpétua del 3 por 100, en esta forma: cinco 
série fí, números 33.157 al 61, ambos inclusive : cuatro série’D, 
números 39 066 al 39.069,, id. id .; y dos série F, números 4 754 
y 4.75o; se hace saber por primer edicto y término de 10 dias 
alas personas que tengan noticias del paradero ó se les pre
senten para su negociación en la plaza procedan á su deten
ción y presentación en este Juzgado y Escribanía de D. Valen
tín Ballester; en la inteligencia que están tomadas las opor
tunas precauciones para que no sean abonados los menciona
dos valores.

Madrid 18 de Octubre de 4873.=Gregorio Martínez Serra- 
no.=Valentin Ballester. X —483

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta villa, dictada en el juicio 
universal del concurso de acreedores del Exorno. Sr. D. An
selmo Blaser, y  á instigación de la Sindicatura del mismo, se' 
sacan á la venta en pública licitación las fincas urbanas y  rús
ticas siguientes:

Una casa ó edificio destinado á almacenes, situada en tér
mino de Ciempozuelos, de esta provincia, frente á la estación 
del ferro-carril, cuya área plana es de 782 metros cuadrados 
y 7 decímetros. Consta de planta baja y principal; las cons
trucciones ocupan de superficie 3.497 piés cuadrados; en el tes
tero del corral hay unos cobertizos con mn horno y caldera 
para la industria de sosa, quedando además un patio limitado 
por un muro de cerramiento. Su parte principal y accesorio, ó 
sea el terreno y las fábricas que sobre él existen , ha sido ta
sada en 14.776 pesetas.

Otra casa habitable, sita cerca de la anterior, cuya área 
plana es de 240 metros cuadrados y 83 centímetros, y consta 
de planta baja y principal, justipreciada en 10.624 pesetas 50 
eén timos.

Una tierra ó huerta alcachofar en dicho término y sitio de 
la Cañada Pilarejo, su cabida dos hectáreas, 23 áreas y 30 cen- 
tiáreas, valorada en 4.875 pesetas.

Otra tierra en el mismo término y sitio del Botillo, cuya 
cabida es una hectárea, 39 áreas y 97 céntiáreas, tasada en 
1.225 pesetas.

Bajo cuyas tasaciones períticas, á rebajar cargas, se verifi
cará el remate, que tendrá lugar el dia 12 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia; advirtiendo á las 
personas que deseen tomar parte en la subasta que serán pre
feridas las proposiciones que se presenten al total de las fincas, 
si de ellas, comparada con las parciales que también se hagan, 
resultasen beneficiados los intereses del concurso; y que los 
autos de dicho juicio estarán expuestos en la Escribanía del 
infrascrito para el que quiera adquirir datos y pormenores de 
mencionadas fincas, además de los expresados.

Madrid 18 de Octubre de 1873.— El actuario, Antonio 
-Marcos.. X —489

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital dictada á mi testimo
nio en causa criminal, por el presente se llama á Inés Diez y 
Revilla, que habitó en la calle del Lobo, núm. 33, cuarto prin
cipal, y Télesfóro Molina, en la calle del Lobo, núm. 30, cuarto 
bajo, para que dentro del término de 10 dias se presenten en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado á fin de practicar un 
careo con la procesada Juliana Hernández de la Cruz, acorda
do por la Superioridad; advertidos deque no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo que dis
pone la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 16 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Pablo Gar- 
gantiel. _ _ _ _ _

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de la misma.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á José Reguart y 
Guinot, que ha vivido en la calle del Mesón de Paredes, nú
mero 23, cuarto principal interior donde no se le ha hallado 
al tratar de notificarle una resolución judicial dictada en la 
causa criminal que se le sigue por el delito de estafa, sin que 
se haya podido averiguar su residencia actual, para que en el 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado á oír la ex
presada notificación ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

,á que en derecho haya lugar.
Madrid 17 de Octubre de 1873.==V.° B.°=Licenciado R ie o .=  

Licenciado Angel González de Cordavias.
Madrid.-—Inclusa.-

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primerainstancia del distrito de Ja Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á José Vidal Jiménez, soltero, panadero 
y zapatero, de 19 años, que en Octubre del año último vivia 
calle Huerta"del Bayo, núm. 9, cuarto bajo núm. 2 , para que 
en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado, si
tuado en el Palacio de Justicia, para practicar en concepto de 
testigo una diligencia en causa criminal que por la Escribanía 
del̂  refrendante se sigue contra Antonio García Argente y V ic
toriano Payan Fernandez por lesiones causadas al José Vidal.

Madrid 16 de Octubre de 4873.— El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

M adrid.-Ifttina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a

mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita á Pablo San Segundo, Emilio Molina Ca- 
chopo y Mariano Sierra Diaz, cuyas habitaciones se ignoran, 
para que en término de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado á fin de practicar una diligencia en la causa que se sigue 
por lesiones á la niña María París.

Madrid 16 de Octubre de 4873.=Ei Escribano, Severiano 
de Diego.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada por mí, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente y por tercera y última vez á 
Mr. Benet y Mr. Orejo é hijo, cuyos domicilios se ignoran, á 
fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía dentro 
del término de ocho dias para entregarles unos actos judicia
les franceses que para este efecto han sido remitidos por la 
Excma. Audiencia territorial; bajo apercibimiento que si no lo 
verificasen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1873.=*=Reyter. •
Madrid.—Universidad*

El S?. Juez interino ele primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital ha acordado con fecha de ayer se 
cite á José, el Vidriero, que habitó en los Cuatro Caminos; á 
D. José García y García, Subinspector que fué de Orden pú
blico de dicho distrito; Matías Nuñez, guardia de Orden pú 
■blico que fué en el mismo, y Eugenio Zurita, guardia también 
de Orden público que fué con el núm. 121, para que dentro de 
cinco dias siguientes á la publicación de la presente en la Ga
c e t a  comparezcan en este Juzgado y mi Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, de una á tres de 
la tarde, á prestar declaración los tres primeros y el último á 
celebrar un careo en causa criminal.

Madrid 15 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Juan Soriano.

D. Inocente del Pozo y Egozque, Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

Una casa llamada de Administración, sita en la villa de 
Doña Mencía, plazuela de la Cruz, señalada con el núm. 5 mo
derno.

Otra casa sita en dicha villa y pago de la Hortichuela, en
clavada en la suerte de tierra huerta del mismo nombre.

Y una huerta denominada de la Hortichuela , situada en el 
trance llamado Piedra del Mes, término de la propia villa de 
Doña Mencía, de cabida tres hectáreas, 16 áreas y 25 eenti- 
áreas, equivalentes á cinco fanegas y dos celemines, que se rie
gan con agua de dos manantiales que hay en ella.

Cuyas tres fincas pertenecen á la testamentaría del señor 
Conde de Altamira, y han sido retasadas en 6.500 pesetas ia 
primera, 275 pesetas la segunda, y 14.500 pesetas la tercera, 
á rebajar cargas.

Para su 'rem ate’ se ha señalado el dia 20 de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, y 
en la del de Cabra simultáneamente; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos berceras partes de 
las tasaciones practicadas, y que este Juzgado se reserva apro
bar el remate que resulte más ventajoso.

Madrid 47 de Octubre de 4873.«Inocente del Pozo y Egoz- 
que.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X —486

Málaga.—Santo Domingo.
D. Pedro Alcántara González de la Vega, Juez municipal, 

é interino de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de esta eiudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de policía judicial la 
busca, captura y remisión á la cárcel pública de esta ciudad 
de Antonio Guzman Perez, alias Molinero, hijo de José y de 
María, cuyas señas personales y demás generales se descono
cen, ignorándose su paradero, al que se llama y busca para que 
responda de los cargos que le resultan en la causa que le ins
truyo por homicidio de Juan Fernandez Ruiz ; apercibiéndose 
al referido Antonio Guzman que de no comparecer ó ser cap
turado en el término de tres dias se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Octubre de 4873.=Pe- 
dro Alcántara Gonzalez.=Por mandado de S. S . , Miguel Gu
tiérrez.

Marchena.

D. Pedro Advíncula de Anoria, Juez municipal de esta villa, 
é interino de primera instancia de la misma y su,partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
pendiente en este Juzgado á consecuencia de haberse levanta
do en este término una partida de carlistas el dia 7 del cor
riente, he acordado por auto de esta fecha la prisión de los 
ocho vecinos de esta villa, que en unión de otros más, hasta 
hoy desconocidos, componen dicha partida, cuyos nombres y 
señas son los siguientes:

D. José Diez de la Cortina Cerrato, de buena estatura, pelo 
cási cano, de carnes regulares, ojos azules, de 50 años, nariz y 
boca regular, bigote cano.

D. Juan Diez de la Cortina y Olaeta, de 49 años, ojos par
dos, estatura regular, delgado, color blanco, barba poca, na
riz y boca regular, pelo castaño claro.

D. José Diez de la Cortina y Olaeta, de 48 años, estatura 
regular, con muy poca barba, delgado, ojos azules, pelo casta
ño claro, nariz y boca regular.

I>. Rafael Diez de la Cortina y Olaeta, de 47 años, delgado, 
sin pelo de barba, é iguales señales que el D. Juan.

D. Alejandro Diez de la Cortina y Saavedra, de 18 años, de 
estatura mediana, color trigueño, sin pelo de barba, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz y boca regular.

D. Manuel Cabezas, de 28 años, estatura buena, pelo y ojos 
nebros, color trigueño, barba negra larga, de carnes regulares; 
todos ellos b i e n  "vestidos, de buen aire y finas maneras.

V ic e n te  García Nieto, de 40 años, estatura alta, delgado, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regular; gasta bigote, 
algo rubio.

' Y Manuel Morales, de 40 años, de estatura y earnes regu
lares c o l o r  moreno, algo hoyoso de viruelas, barba poblada 
algo cana, pelo castaño oscuro.

Por tanto, pido y encargo á los Sres. Jueces y demás A u
toridades de la Nación que manden practicar las más activas 
diligencias para descubrir el paradero de los expresados y  ave
riguar al mismo tiempo quiénes son los demás que componían 
la*5partida de rebeldes, remitiéndolos en calidad de presos á la 
cárcel de este partido.

Y  para inteligencia de las expresadas Autoridades pongo 
la presente en Marchena á 44 de Octubre de 4873.=Pedro Ad
vincula de Anoria.—Por su mandado, Enrique Serrano.

Molina «lo Aragón.
En causa criminal que se instruye en este Juzgado contra 

Justo Moya y Madrid, vecino de Morenilla, por falso testimo
nio, se ha dictado el siguiente

«Auto.— Resultando que en esta causa se procede por el de
lito de falso testimonio:

Considerando que de lo actuado hasta ahora aparecen mo
tivos bastantes para creer responsable de dicho delito á Justo 
Moya y Madrid:

De conformidad á lo dispuesto en el art. 280 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal;

Se declara que el mencionado Justo Moya y Madrid queda 
desde ahora procesado por esta causa ; póngase este auto en 
conocimiento del Promotor fiscal y notifíquese en forma al 
procesado, haciéndole saber los motivos. Tráiganse á la causa 
la partida de pila, certificación de conducta y antecedentes pe
nales del repetido Justo Moya, á quien se embarguen bienes 
por cantidad de 4.000 pesetas, justificándose en otro caso su 
insolvencia, y para todo ello expídanse los mandamientos ne
cesarios y fórmese la pieza separada correspondiente.

El Sr, D. José Antonio Parada y Mejia, Juez de primera 
instancia de Molina y su partido, lo manda y firma en ella 
á23 de Julio de 4873.=D oy fé.==Parada.—Ante mí, Bartolo
mé Cebollada.»

Y habiéndose librado suplicatorio ai Exorno. Sr. Capitán 
general de Navarra en dicha fecha para la notificación ai pro
cesado del auto inserto, y apareciendo de su diligenciado no 
ha podido verificarse por haber desertado el Moya del bata
llen cazadores de Ciudad-Rodrigo en que servia como soldado, 
é ignorándose su paradero, se" ha acordado en proveído de 
ayer conforme á lo dispuesto en la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal, á efecto de que llegue a noticia del proce
sado, expedirse esta cédula que firmo en Molina á 6 de Octu
bre de 4873.— Bartolomé Cebollada.

Montblaiacli.
El Sr. Juez de primera instancia de la villa de Montblaneh, 

residente interinamente en la ciudad de Reus, ha resuelto con 
fecha de hoy se cite áD. Giobbe Calattini, de nación italiano, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su sala-au
diencia el dia 23 del actual, y hora de las once de su mañana, 
á prestar declaración; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 3 J5 , 312, 49, núm. 5.°, y 325 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Reus á 42 de Octubre de 4873.== 
Juan Carpa.

Mora de Rubielos.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia del 

partido de Mora de Ruhielos..
Por la presente requisitoria se hace saber que en méritos 

del sumario que estoy instruyendo en averiguación de los au
tores del robo perpetrado en la masía de Andrés Dónate Moli- 
ner, en la partida del Roche, término de Fuentes de Rubielos, 
la noche del 26 de Agosto últim o, he acordado llamar y em
plazar á cinco ó seis hombres armados de fusiles con bayone
tas, pistolas, que se titulaban carlistas, vestidos de pantalón, 
llevando boinas blancas con borlas verdes, sin que conste nin
guna otra seña por ser desconocidos, para que dentro de 15 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración; en
cargando á las Autoridades y agentes de policía judicial pro
cedan á la averiguación del paradero de los mismos, su cap
tura y traslación á este Tribunal, siendo de presumir se en
cuentren por la provincia de Castellón, en el territorio de los 
Juzgados de Lucena y Viver.

Dada en Teruel á 43 de Octubre de 4873.=Enrique Meyer.— 
Por su mandado, Ramón Pascual.

Moroa de la Frontera*
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria y  en virtud de los números 1.® 

y  3.° del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á Fernando de Castro y Céspedes, vecino de Osuna, 
para que en el término de 40 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa contra el mismo por lesiones á 
Fernando López Cañete; y se le apercibe que de no .compare
cer dentro de dicho término se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 46 de Octubre de 1873.==?Eduardo 
Bazaga.=Por mandado de S. S., Manuel de la Rosa.

Murcia.—¡San Juan.
Por la presente requisitoria hago saber que enflál sumario 

que estoy instruyendo contra Antonio Cuevas Nicolás, hijo de 
Francisco y Eulalia, natural, vecino y morador en Montcagu- 
do, viudo, barbero, ele 27 años de edad, ignorándose las demás 
señas personales, sobre homicidio de su esposa Juana Juárez 
Martínez, tengo acordada la prisión provisional -del mismo en 
las cárceles de este partido; y como quiera que á-pesar de 
haberse practicado diligencias en su busca no ha sido habido, 
con el fin de lograr su captura se expide la presente requisi
toria, rogando á todas las Autoridades den sus órdenes á los 
dependientes de las mismas y procedan á su captura, condu
ciéndolo á las cárceles de este partido si fuere ;hábido, y en 
otro caso será declarado rebelde si no comparece dentro de 20 
dias en dichas cárceles á contestar á lós cargos que le resul
tan en la mencionada causa.

Murcia 46 de Octubre de 4873.=Manuel Navarro.=-Por su 
mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

Oviedo.
D. César Arguelles, Juez municipal de esta ciudad, en fun

ciones de Juez de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á dos carlistas co
nocidos por los de Solallonga, cuyos nombres y residencia se 
ignoran , sin que de ellos haya otras señas que ser altos, apa
rentando el uno como unos 20 años  ̂y el otro 30 para que 
comparezcan en este Juzgado en el término do 20 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  'Ma
d r i d , á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que instruyo por hurto de armas de fuego.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y en
cargo, y de mi parte ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares que si fuesen, habidos dichos procesados se sirvan 
proceder á su captura y conducción á este Juzgado.

Dado en Oviedo á 43 de Octubre de 4873. César Argüe- 
lles.=Por su mandado, Angel González Rúa,

S*ego.
En nombre de la Nación, D. Tomás Albaladejo, Juez de 

primera instancia del partido de Pego.
Por medio de la presente hago saber que en la causa que 

instruyo contra Jáime Gano é Iborra, de oficio cantero, natu-
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ral de Nucia y vecino del valle de Lagnar, sobre atentado y 
amenazas á D. Vicente Pucliol y Ripoll, primer Teniente de Al
calde de dicho valle , he acordado expedir la presente á fin de 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado 
el mencionado Cano á recibirle declaración indagatoria.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que caso de ser habido el referido procesado, pro
cedan á su detención, y le conduzcan con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido.

Dada en Pego á 13 de Octubre de 4873.=Tomás Albalade- 
jo.—Por su mandado, Elias Bondía.

S a n  V ic e n te  d e  la  B arq u era .

Licenciado D. Manuel Diaz del Cotero, Juez de primera ins
tancia accidental de esta villa de San Vicente de la Barquera 
y su partido &c. . .

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Perez Gutiér
rez , natural de Toporias, para que comparezca en este Juz
gado á mostrarse parte en el juicio universal de testamentaría 
á bienes de Doña Teresa Gutiérrez Rodríguez, su m adre , ve
cina que fué de dicho pueblo, y á Ja jun ta que ha de celebrarse 
en el mismo á la hora de las once de la mañana del dia 18 de 
Noviembre próxim o, para ponerse de acuerdo sobre lâ  admi
nistración del caudal y sobre la conveniencia de practicar si
multáneamente los inventarios y avalúos; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 9 de Octubre de !873.=M a— 
nuel Diaz del Cotero.=Por mandado de S. S., Juan Angel del 
Corro. X—487

S e v i l la .—S a lv a d o r .

D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de Sevilla.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en autos 
testamentaría de Doña María de los Dolores Casado y Pinzón, 
vecina que fué de Villaverde del Rio, y ramo separado formado 
para la convocación y declaración de herederos, cito, llamo y 
emplazo por segundo térm ino á 1 os sobrinos carnales de dicha se
ñora , hijos de ios mismos y demás personas que se crean con 
derecho á sucedería en susbienes, según las cláusulas de su tes
tamento y memoria adicional, á ñn de que dentro del plazo de 30 
dias,contados desde la inserción de este edicto en. la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó  por medio de 
otras personas competentemente autorizadas á acreditar en 
forma su parentesco y personalidad; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Hacién
dose presente que en la primera convocatoria se han persona
do : D. Juan Casado y Doña Gertrudis Casado y Sánchez, como 
sobrinos carnales; José y María Manuela Benitez, hijos de 
José B enitez, llamados por la testadora para percibir cierta 
cantidad; Doña Dolores-Castro Borrego, Doña Ana Castro 
Casado, Doña Dolores Espejo Casado, Doña Josefa Castro Bor
rego, Doña Josefa, Doña Dolores, Doña Gertrudis Castro y 

• Doña Rita Benitez, D. Manuel Espejo, Doña Dolores Castro y 
Rodríguez y Doña Josefa Borrego Jara , D. Miguel, D. José 
Benitez, Doña María de la Encarnación y Doña Consolación 
Espejo, D. Manuel y Doña María del Cármen de la Vega Casa
do , í). José A ntonio, D. M ariano, Doña María del Rosario, 
Doña María de los Dolores y Doña Teresa Romero Vega, y Don 
Antonio , D. Juan y D. Manuel Romero Castro.

Dado en Sevilla á 87 de Setiembre de 1873.=Antonio María 
Subirán.—Él Escribano actuario, Antonio Castro y Saavedra.
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N O T I C I A S .

INTERIOR.
Ayer se efectuó en Oviedo la función cívico-religiosa en 

conmemoración de los liberales Milicianos que sucumbieron en 
aquella ciudad el 19 de Octubre de 1836 luchando contra las 
huestes carlistas mandadas por Sanz. Han asistido al acto las 
Autoridades civiles y militares, Diputados á Cortes y provin
ciales, Oficiales del Ejército y Voluntarios y comisiones délos 
pueblos de la provincia. La guarnición de la plaza y los Vo
luntarios de la República han formado. En la ciudad ha ha
bido con tal motivo gran entusiasmo, manifestándose una vez 
más los sentimientos liberales que allí dominan.

Según los últimos telegram as, en el Grao (Valencia) siguen 
las cosas en el mismo estado. Anteayer saquearon un vapor 
mercante. Anoche hubo voces en la  Numancia.

Se han tomado toda clase de medidas, y la población ha 
comprendido que no hay temor alguno, dedicándose á sus fae
nas ordinarias.

Continúa en Lugo la presentación á indulto de los carlistas, 
habiéndolo efectuado ayer el cabecilla Manuel Ledo.

E l Capitán general interino de Valencia, después de dar las 
gracias al Presidente del Poder Ejecutivo por su felicitación 
ante la actitud firme y resuelta de la guarnición de aquella 
plaza, manifiesta que la Marina está prestando una activa y 
eficaz cooperación, y que no ha de faltarles el valor ni la ener
gía para superar los peligros que puedan sobrevenir.

Las fragatas insurrectas continúan ancladas en la rada de 
Valencia, habiendo apresado en la tarde de ayer á un laúd y 
tomado su cargamento.

Se halla ya restablecido el orden en Vargas (Toledo), y á 
disposición del Juzgado los principales instigadores del tu 
multo.

Ha salido de Alicante con rumbo á Levante la goleta de 
guerra inglesa Hart.

El Gobernador de Cuenca resignó ayer el mando en el Se
cretario de aquel Gobierno.

El Sr. Ladiko se ha puesto en Mahon á disposición de las 
Autoridades para rechazar todo intento de ataque por parte  
de los buques insurrectos.

De Calpe se llevaron los carlistas un Teniente Alcalde, al
gunos empleados de la recaudación y cuatro paisanos.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficial del SO de O ctubre de  4873, co m p a r a d a  co n  la  

d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos*

Dia 4 8. Dia 20.

Renta perpétua al 3 por 1 00................................  16*30 16*25
pequeños. » 16‘35

Idem id. exterior al 3 por 100 ' 20*15 20*00
pequeños. » 20*25

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a série................... ............................................  97‘00 97‘00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.  .............................................. . .  54‘00 54‘50

no publicado. » 55*00
Idem id .— En cantidades pequeñas. 54*25 54*50-45-60

Resguardos ni portador de la Caja de De
pósitos.............................................     » 50*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs............................... ..................................  32*00 31*90

Idem id. id. nuevas................................  30*95 31*10-00
Idem id. id. de 20.000 r s .   .....................     31*00 3 ¡ ‘00
Acciones del Banco de España.................................  » »

no publicado. 168*00 165*00
i

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. B EN EFIC IO . DAÑO. BEN EFIC IO .

A lbacete  » 1j4 L u go   par p. »
A lican te   » 3j4 Málaga  1 »
A lm ería   » 1¡8 Murcia   » 3[8
A vila .......................  » 3[8 d. Orense  3[4 p. »
Badajoz  par. » Oviedo  » 1|2
B a r c e lo n a ...,. » 3[8 Palencia  » 3|4
B ilbao................... par. » Pam plona  » 1 p.
Burgos............... » 3j8 P o n tev ed ra .... » 1|2
Cácéres  3x4 p. » Salamanca. . . .  par. »
Cádiz.......................  » 1j8 San Sebastian.. » 1j8 p.
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... M4 » Santiago  1 1{4 p. » -
Córdoba  » 3x8 Segovia  1j2 »
Coruña  1 1[4 p. » Sevilla ...................  » R8
Cuenca  » » S o r ia .....................  1 j2 p. »
G erona. . . . . . .  1j4 » Tarragona  » R2
G r a n a d a .. . . . .  par. » T eruel....................  par. »
G uadalajara.. .  3{4 » Toledo.....................  3[4 »
Huelva   » » V alencia  » 3j8
Huesca.....................  » 1j4 Valladolid  » 1[2
íaen..........................  » 114 p. V itoria .....................  » 1{2 p.
L eón   » 3[S Zam ora  1{4 »
Lérida...................  par. » Zaragoza  » i  i8
Logroño.   >  1\4

Bolsas extranjeras.
París 18 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 1{4.

(3  por 100i . . ...................  á 57*80
Fondos franceses. *. ) 4 1 ]2 por 100   á 83*00

i 5 por 100   á 93*55
Consolidados ingleses ............. . . .  á 92 9(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. .
Londres, á 90 dias fecha, 50*40.
París, á 8 dias vista, 5*27.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 4873.

ALTUR A T E M P E H A T U R A

del y humedad del aire. >
barómetro----------------- -------dirección estado

HORAS. reducida á0° termómetro
yenmilíme- Humede- Y clase del viento, del cielo,

tros. Seco.

6 d é la  m . 709,68 5,6 4,2 N. N. E. Calm a. Despejado
9 de la m. 710,53 9,7 7 4 N. E . . .  Id e m .. Algs celaj,

12 del d ia .. 709,80 18,0 11,6 N. E . . .  Id e m .. Idem.
3 de la t . .  708,56 20,3 12.1 N . E . . .  B r isa .. Idem .
6 de la t . . 709,09 . 14,7 9,9 N. N. E. V ien to . Idem.
9 de la  n . 709,80 || 12.5 8,0 N. E , . . /V.° fte. D espejado

Temperatura máxima del a ire, á la sombra....................................  21,5
Idem mínima de id ....................................................................................  5,5

Diferencia.................................................................................  16,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  0,5
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra .............................. 33,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................    47,5

Diferencia.................................................................................  13,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península  y del ex tran jero  el dia%Q de 
Octubre de 4873.

A L T U R A  T E M P E R A *  I
barométri- tura dirección!

l a c u i D i n i .  ¿'JZli
marenmi- cenle,i- Jelrleuto. del cielo, d e l .n . i

________ _ limetro». malo». TleBll) ___________________________

Bilbao » » » » »
O v ie d o .. . .*  767*0 13*0 N. O . . ,  C alm a... L lo v izn a ., »
Coruña, 8 h. » » h >, v *
Santiago. . .  » » » » » »
O p o r to ... .*  769*6 14*1 E .B r is a ... C e la je s .. .  T.ranq.a
Lisboa  767*5 18*2 » » Algs.nubes Idem.
Badajoz. . . . »  » » » » »
S. Fern., 8 h. 766*7 15*3 N .C alm a.. Despejado. Tranq.a
Sevilla.  » » » ! » » »
T arifa   764*8 20*5 O. C alm a.. Despejado. Tranq.*
G r a n a d a ... 766*6 12*4 N .I d e m .. .  Idem . . . .  »
Alicante, » . » » » » » »
Murcia  766*3 16*7 S. O .. .  B r isa . . .  Despejado. »
Valencia. . .  765*2 17*6 S. O .:.. C a lm a .. Id em   »
Palma  765*8 18*2 N. O .. .  Brisa . . .  Algo nub.° Tranq,*
B arcelona, .  » » » » » »
Z aragoza ... » 14*2 N. O . V . °  f t e . . Despejado. »
Soria  764*5 10*2 N. O . . .  C a lm a .. Id em   »
B u r g o s . . . .  767*2 10*5 N .E  . .  » C ubierto.. »
V alladolid .. 771*7 10*0 N. E . . .  ¡B risa . . .  Id em   »
Salam anca.. 767*7 11‘0 S. E . . . ! I d e m .. .  Id em   »
M a d r id . . , .  768*4 9*7 N. E . . .  C alm a... Algs. celaj. »
E s c o r ia l . . , ,  769*8 13*8 N. O .. .  B r is a . . .  Celajes  »
C iudad-Real 766 9 11*4 N. O .. .  ¡Calma . .  Despejado. »
A lb a c e t e . . .  786*0 12*0 O. B r is a ., ,  Id em   »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Santander.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en esté día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y  á 1*50 el kilogramo*
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 1*65 á 1*78 el kilogramo.

N o ta .  —  Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas............................................ 137
C arneros....................................  999
Terneras  — ..........   3
Cerdos...........................    27

T o t a l ......................  1.166

Su peso en lib r a s ... .  82.537.—Idem en kilogramos.. . .  37.971.

R e su lta d o  de la  r eca u d a ció n  d el a r b itr io  sobre a r t íc u lo s  de co m er , 
beber y a rd e r  o b ten id a  en  e l d ia  de ayer.

PUNTOS D E R EC AU D AC IO N . PtS. CéntS.

T oledo............................    2.278*68
S egov ia ..............................     541*24
Estación del N orte.................. ............................ 3.854*54
B ilb a o ....................................................................... 508*76
A r a g ó n .,.................................................................. 419*91
V a le n c ia ..................................................    2.489*06
Estación del M ediodía   5.441 ‘03
Diligencias y  correos..........................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es  7.494*21

T o t a l .......................  23.027*43

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de 1873 .= E 1 A lcalde, Pedro''Menead*» 

Vega.

P A R T E  n o  o f i c i a l

Se ha publicado el núm. $17 de la Revísta ilustrada cien
tífica, literaria y musical titulada El Telegrama, fundada y di
rigida hace cinco años por D. Rafael Palet y Villava. Contie
ne este número, ilustrado con preciosos grabados, los artículos 
siguientes:

- A nuestros lectores.— Revista de la quincena, por Bolf.
S e c c ió n  c i e n t í f i c a .— Compuestos explosivos.— Papel tras

parente.— Concha de tortuga.— Carbón de huesos.—Telégrafos.— 
Oscar de la. Cinna, por D. Clemente Cuspinera.— Quién sabe lo 
que nacerá de aquí, por D. Cárlos Rubio .— Un ángel cantando, 
por D. Antonio Fernandez Grilo.—Cantares, pov D. A. Sánchez 
Ramón .— A L...... por el mismo.

S e c c i ó n  t e a t r a l .— Teatro nacional de la Opera, por Don 
X. Y. Z.—Revista de teatros, por L. Salazar del Valle.

S e c c ió n  r e c r e a t i v a .—Charadas.—Ajedrez.—-Salto de Caba
llé.—Modas.—Los grabados del Telegrama, por L. Salazar del 
Valle.—Correspondencia.—Interesantísimo.—Anuncios.

S e c c i ó n  m u s i c a l ,— La primavera, polka brillante por M . 
Marcha!.—La prisionera, canción cantada por la Sra. Istúriz.

La Sociedad Económica Matritense ha acordado por unani
midad en su sesión última, y á propuesta del Subdirector señor 
D. Pablo A bejón, un voto de gracias en favor del socio cor
responsal de dicha corporación en Londres, Sr. D.José Merino 
Ballesteros, que hace tiempo viene prestando señaladísimos 
servicios con provecho del objeto á que se consagra institución 
tan venerable.

Anuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 46, Madrid. X —34&—5

Santos del dia.

Santa Ursula, virgen y m ártir , y San Hilarión , Abad. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —A las ocho y media de la no
che.—Función 3£ de abono. — Turno &.° impar. — Barbai 
Azul.

T e a tro  d e l Circo.— A las ocho y media de la noche.—F u n 
ción &0de abono. — Turno p ar.— Un viaje de mil demo
nios.—El ultimo figurín.

T e a tro  d e V a rie d a d e s.— A las ocho y media de la no
che.—Las diabluras de Perico. — La cabeza á pájaros.— 
La sota de bastos.— Dos en uno.

S a lo is  K slíiA ta.—A las ocho d é la  noche.—Las euatro esqui
nas.-—La pob'eeita Hortensia.— La casa de fieras.— Un 
bofetón al vuelo.—Baile.

T e a tro  M artin.—A las ocho de la noche.—Por no escri
birle las señas.—La novia ó la vida.—Llegar á tiempo.— 
Buscando una suripanta.— Baile.

C a fé-T e atro  d el K ecreo.—A las ocho de la noche.— 
El que no está hecho á bragas.—Páginas de gloria.— 
Roncar despierto.—Baile.

T e a tro  R om ea.— A las  ocho de la noche.—Mi mujer me 
engaña.—Amor musical— /Bendita seas/—El Barón de la 
Castaña.—Baile.

T e a tro -C a fé  de Capellanes*.—A las siete y media de la 
noche.—La Cruz Roja en Alicante. — Los intransigentes 
en Cartagena.—Juanillo el contrabandista.— Un quinto 
de la reserva.—La comunión de Loyola.—Baile,—Cuadros 
vivos.


